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Pedro Fernández Alén, 
Presidente de la Construcción (CNC)

La nueva composición del Gobierno tie-
ne varias carteras muy importantes para 
el futuro de la construcción pues es un 
sector transversal, cuyas competencias 
se encuentran repartidas entre distin-
tos ministerios y que va a resultar espe-
cialmente relevante durante la próxima 
legislatura.

En primer lugar, el nuevo ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible, Ós-
car Puente, tiene la oportunidad de mar-
carse en su agenda algunas prioridades 
que condicionarán el futuro más inme-

diato de España. No es ninguna exage-
ración, pues de su cartera dependerá la 
canalización exitosa de los fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Estamos en plena fase de 
ejecución de fondos NextGenerationEU, 
más de 160.000 millones que España 
recibirá hasta mediados de 2026, y 
Transportes es el ministerio con mayor 
experiencia y músculo inversor y ejecu-
tor de estas ayudas comunitarias. 

Pues bien, hay que canalizar de manera 
inmediata los casi 7.000 millones de eu-

ros para la rehabilitación y regeneración 
urbana, además del Plan de Infraestruc-
turas Ferroviarias y otras cuestiones que 
competen directamente a Transportes. 
Para ello será fundamental dinamizar 
y dotar de estabilidad y seguridad a la 
contratación pública, que ha sufrido tre-
mendos vaivenes con las tensiones en 
los precios de los materiales y la energía. 

En este punto, desde CNC venimos 
tiempo apostando por un sistema de 
reequilibrio económico de los contratos 
públicos teniendo en cuenta que son 
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contratos de ejecución a largo plazo 
y que las fluctuaciones económicas e 
inflacionarias afectan de manera sen-
sible, especialmente, a las obras de las 
licitaciones públicas. Y éste es un reto 
compartido, mayoritariamente, con el 
Ministerio de Hacienda y, a menor es-
cala, con Economía.

Además, en materia de infraestructuras, 
desde CNC defendemos la puesta en 
marcha de un plan de Estado del Agua 
teniendo en cuenta nuestras necesida-
des hídricas y las complicaciones que 
genera a las empreas, al mundo agro-
pecuario y a los hogares españoles en el 
precio de la cesta de la compra. 

Finalmente, este ministerio debe impul-
sar políticas para mejorar la cualificación 
de los trabajadores, respaldando las 
necesidades de las empresas, especial-
mente de las pymes, de mano de obra 
formada. En el caso de la construcción, 
en los próximos años las inversiones exi-
gen la incorporación de 900.000 nue-
vos trabajadores cualificados. Para ello, 
también reclamamos ambición al Minis-
terio de Educación a la hora de impulsar 
definitivamente la Formación Profesio-
nal y su recién estrenada ley. 

De la construcción dependen obras e in-
fraestructuras determinantes en nuestra 
calidad de vida, entre las que destacan 
las carreteras, las estaciones y líneas de 
metro y ferrocarril, los hospitales, cole-
gios y universidades… También puede re-
marcarse el papel de nuestro sector para 
avanzar en las dos grandes transiciones 
que se avecinan: la ecológica y la digi-
tal. Pues sin la construcción no podrían 
instalarse parques de energía renovable 
o las más modernas y rápidas redes de 
telecomunicaciones, por poner ejemplos.

Pero tampoco podemos olvidarnos de 
un subsector tan crucial como el de la 
vivienda. Máxime teniendo en cuenta 
los problemas que sufren muchos ciu-
dadanos para acceder a un inmueble 
y las tensiones que ha generado en el 
gobierno de coalición.

En este sentido, desde CNC vemos con 
optimismo la recuperación del Ministe-
rio de Vivienda. España precisa de un 
impulso decidido y urgente a la colabo-
ración público-privada, fundamental-
mente en lo que se refiere a desplegar 
políticas de vivienda: el subsector sufre 
la subida de los tipos de interés, lo que 
ralentiza y afecta a una franja muy im-
portante de ciudadanos, tanto de VPO 
como de vivienda libre. La colaboración 
público-privada es una herramienta útil 
para saciar las necesidades de vivien-
da de los españoles, ya sea de compra 
o alquiler, en un contexto de hipotecas 
restrictivas. 

Pero la apuesta por la rehabilitación y 
regeneración urbana con una asigna-
ción presupuestaria tan relevante en el 
Plan de Recuperación necesita que el 
departamento que va a dirigir la minis-
tra Isabel Rodríguez canalice exitosa y 
ágilmente los fondos europeos. 

La vivienda vive una situación irregular: 
la de lujo mantiene un buen ritmo de 
venta, pero la vivienda libre está sufrien-
do una ralentización importante por el 
incremento del coste de la financiación, 
por lo que urge poner en marcha me-
didas para incrementar la oferta, única 
formula para empezar a solucionar el 
problema. 

Sobre la vivienda protegida, es evidente 
que ha sido la gran olvidada, aunque en 
los últimos meses está empezando a re-
cuperarse. Una franja de población aspira 
a este tipo de vivienda y para equipararnos 
otros países, necesitamos que la actividad 
constructora despliegue todo su potencial. 
En este sentido, el Presidente Pedro Sán-
chez ha anunciado que en suelo público se 
pueden levantar más de 183.000 vivien-
das, y para impulsar un parque inmobiliario 
de ese tamaño sin duda un Ministerio espe-
cífico puede ser de gran ayuda.

Finalmente, la nueva ministra de Se-
guridad Social, Elma Saiz, será testigo 
destacado de la puesta en marcha de 
nuestro pionero y ejemplar plan de pen-
siones sectorial para los casi un millón 
de trabajadores por cuenta ajena y los 
casi cuatrocientos mil autónomos, fru-
to de nuestra voluntad de dialogar y 
acordar para buscar el bien común de 
empresarios y trabajadores, y hacer de 
nuestro sector un motor para la transfor-
mación y el progreso de España.

En definitiva, en momentos de incerti-
dumbre y en sectores tan estratégicos, 
necesitamos visión estratégica y deter-
minación política para impulsar medidas 
transversales y de relevancia que logren 
la transformación y mejorar la sostenibi-
lidad y competitividad de España.

EDITORIAL



INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN CONSTRUCCIÓN

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL SE ABRE PASO EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y YA ES UN INSTRUMENTO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Mariano Sanz Loriente Secretario General Confederación Nacional de la Construcción (CNC)
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La Inteligencia Artificial (IA) es una discipli-
na en pleno progreso. Está basada en un 
conjunto de capacidades cognoscitivas e 
intelectuales, expresadas por sistemas in-
formáticos, que comprenden la capacidad 
de aprender, razonar y resolver problemas y 
actuar de manera cada vez más autónoma. 
La IA permite el análisis de datos en tiempo 
real, facilitando la toma de decisiones ba-
sadas en información precisa y actualizada.

En los últimos años se han producido 
avances significativos en el desarrollo de 
la IA para el sector de la construcción. Es-
tos avances incluyen, entre otros: modelos 
de aprendizaje automático para la predic-
ción de riesgos y daños en edificios (que 
pueden ayudar a las empresas a identi-
ficar y mitigar los riesgos de seguridad y 
de sostenibilidad en sus proyectos); robó-
tica para la automatización de tareas de 
construcción (que puede ayudar a reducir 
el uso de mano de obra y los riesgos labo-
rales); impresión 3D para la fabricación de 
componentes (que puede ayudar a reducir 
el desperdicio y a optimizar el uso de los 
recursos); simulación virtual para el dise-
ño y evaluación de proyectos (que puede 
ayudar a las empresas a reducir los errores 
y el tiempo de ejecución de las obras).

Y es que la IA ya está transformando rá-
pidamente nuestra actividad. Existen y 
se aplican soluciones basadas en dicha 
disciplina para mejorar la seguridad, la 
eficiencia y la sostenibilidad en las obras. 
Resulta lógico pensar que una tecnología 
así pueda entrañar riesgos.

A nivel de seguridad, por ejemplo, las he-
rramientas basadas en IA pueden utilizar-
se para supervisar las obras en busca de 
peligros potenciales, como caídas, riesgos 
eléctricos y colisiones. Estamos hablando 
no de una, sino de varias revoluciones. 

Si hablamos de eficiencia, en la construc-
ción se sabe desde hace tiempo que las 
herramientas de programación y los dro-
nes conectados a la IA pueden ayudar a 
optimizar la asignación de recursos. Y eso 
no es baladí: nos referimos a la mano de 
obra, los materiales, o la inspección de las 
obras en la búsqueda e identificación de 
defectos precisen su reparación o detectar 
problemas de seguridad.

Y qué decir de la sostenibilidad… El cre-
cimiento sostenible en la construcción 
implica el desarrollo de infraestructuras y 
edificios que satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfa-
cer sus propias necesidades. La IA puede 
desempeñar un papel fundamental al pro-
porcionar soluciones innovadoras.

De la mano de la tecnología más en boga 
en la actualidad, el sector puede diseñar 
edificios más eficientes desde el punto de 
vista energético o seleccionar los materia-
les más sostenibles con los que ejecutar 
una obra. También puede utilizarse la IA 
para optimizar el funcionamiento de los 
edificios, por ejemplo, controlando la ilu-
minación y los sistemas de calefacción, 
ventilación y aire acondicionado. La IA es, 

pues, una aliada que necesita el desarrollo 
sostenible para diseñar, ejecutar, consul-
tar y planificar mejor el futuro de nuestro 
planeta y su sostenibilidad.

La IA ofrece herramientas avanzadas para 
mejorar la sostenibilidad en nuestro sector 
al optimizar procesos, reducir el desper-
dicio y aumentar la eficiencia energética, 
lo que, a su vez, contribuye al desarrollo 
sostenible y al cuidado del medio ambien-
te. En definitiva, una tecnología como la IA 
nos ayudará a construir de manera más 
segura, más eficiente, a utilizar los recur-
sos de forma sostenible y, entre otras mu-
chas cosas más, a reducir la generación de 
residuos en las obras, así como a clasifi-
carlos, reciclarlos o utilizarlos. 

La IA se puede utilizar para desarrollar nue-
vos materiales y procesos de construcción 
que sean más respetuosos con el medio 
ambiente, por ejemplo, para desarrollar 
materiales más sostenibles a partir de re-
siduos de hormigón o plástico. También 
se puede utilizar para mejorar la eficiencia 
energética y el consumo de agua.

Algunas empresas están utilizando la IA 
para crear ciudades más inteligentes que 
cumplan con el objetivo 11º de los ODS: 
“Lograr que las ciudades y los asenta-
mientos urbanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles”, optimizando el 
consumo de energía y reduciendo emi-
siones; o para gestionar impactos y esta-
blecer estrategias a largo plazo para un 
modelo urbano sostenible.
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Estamos viendo que la Inteligencia Arti-
ficial se está estableciendo en el mundo 
de la construcción aportando múltiples 
beneficios y posibilidades. Los arquitec-
tos y las empresas constructoras están 
aprovechando esta alta tecnología para 
optimizar el diseño, la planificación, la 
gestión de proyectos, el control de cali-
dad y la sostenibilidad.

La implementación de la IA en la construc-
ción no sólo tiene beneficios medioam-
bientales como la reducción de las emi-
siones de carbono y el uso eficiente de 
recursos, sino que también ofrece bene-
ficios económicos (ayuda a reducir cos-
tos al optimizar la planificación y el uso 
de materiales, mejorar la eficiencia en la 
ejecución y minimizar errores y costes de 
no calidad).

Encontramos multitud de otros dife-
rentes usos como: sensores corporales 
personalizados con IA incorporada, 
colocados en la ropa profesional, con 
el objetivo de evaluar, en tiempo real, 
los riesgos laborales de trabajadores 
de edad avanzada; simular entornos de 
trabajo en Realidad Virtual; fomentar la 
comprensión del BIM; ayudar a desa-
rrollar competencias para hacer frente 
al desafío de la economía circular en el 
sector de la construcción; o cuantifi-
car y cualificar la vulnerabilidad de los 
hogares en función de los parámetros 
introducidos.

La IA está demostrando su capacidad de 
mejora y evolución, y se espera que cada 
vez sea más influyente en el mundo de 
la construcción. Pero hay que tener tam-
bién en cuenta que su implementación se 
enfrenta actualmente a una serie de re-
tos, como son: superar desafíos técnicos 
y de infraestructura (como la integración 
de sistemas existentes, la disponibilidad 
de datos de calidad y la capacitación de 
personal para utilizar y mantener los sis-
temas). Además, es necesario asegurar 
una conectividad y una infraestructura 
adecuadas para el intercambio de datos 
entre diferentes dispositivos y sistemas.

Otro reto muy importante al que se en-
frenta es el impacto en el empleo y la 
mano de obra pues, si bien la IA puede 
automatizar tareas repetitivas y mejorar la 
eficiencia, también puede requerir nuevas 
habilidades y roles para los trabajadores. 
Es crucial abordar esta transición propor-
cionando capacitación y reentrenamiento 
para garantizar una adaptación exitosa a 
los cambios tecnológicos.

Además, es fundamental tener siempre en 
cuenta la seguridad y la ética. Es necesario 
garantizar la protección de los datos y la 
privacidad, así como abordar los sesgos y 
la discriminación que pueden surgir en los 
algoritmos de IA. Es también importante 
establecer estándares y regulaciones para 
garantizar que la IA se utilice de mane-
ra responsable y ética en el sector de la 

construcción. Y se debe un poner foco en 
las regulaciones.

Para una implementación exitosa de IA 
en la construcción es importante consi-
derar algunos aspectos clave, que inclu-
yen la identificación de objetivos claros y 
realistas, la colaboración entre diferentes 
actores del sector, la inversión en infraes-
tructuras y tecnología adecuada, la capa-
citación continua del personal y la eva-
luación constante de los resultados para 
mejorar y optimizar los sistemas de IA.

En conclusión, la inteligencia artificial tiene 
un papel transformador en la construcción 
y en el impulso hacia la sostenibilidad. Su 
capacidad para analizar datos, tomar deci-
siones precisas y optimizar recursos la con-
vierten en una herramienta invaluable para 
abordar los desafíos ambientales y sociales.

Para aprovechar el potencial de la IA para 
el desarrollo sostenible del sector de la 
construcción, es necesario invertir en in-
vestigación y desarrollo de la IA, formar a 
los trabajadores del sector en las nuevas 
tecnologías de IA y crear un entorno regu-
latorio favorable a su desarrollo en el sector.

NOTA: Es de justicia agradecer a Lau-
ra Castela Ávila y al resto del equipo de 
Transformación Digital de la Fundación 
Laboral de la Construcción por las ideas 
y la documentación aportada, necesarias 
para la redacción de este artículo.



REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS

EL TRATAMIENTO DE LOS RETRASOS DEL 
CONTRATISTA Y DE LOS MODIFICADOS EN LA 

REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS
José Pablo Martínez Marqués Director Dpto. Jurídico Confederación Nacional de la Construcción (CNC)
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La última Comisión Permanente de 
la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado ha emitido un par 
de dictámenes sobre la aplicación 
del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de 
marzo, de medidas excepcionales en 
materia de revisión de precios en los 
contratos públicos de obras.

En el informe 31/23 se analiza cómo 
influye el retraso culpable del contra-
tista en la ejecución del contrato a la 
hora de aplicar la revisión extraordi-
naria de precios. Se analiza el hecho 
de si, para el cálculo del cumplimiento 
del umbral del 5% del valor del con-
trato, han de utilizarse de forma auto-
mática los índices de actualización de 

precios incluso a partir del momento 
en que se considere al contratista en 
mora culpable, o, por el contrario, ha 
de seguirse para ello el procedimien-
to que establece la Ley de Contratos 
del Sector Público, y, “congelarse” el 
valor de estos índices a partir de la fe-
cha en que hubiera debido ejecutarse 
en plazo. Y lo mismo, también, pero 
para la determinación del importe de 
la indemnización.

Además, el informe plantea si las 
cantidades que se calculen como re-
visión extraordinaria de precios pue-
den considerarse como perjuicio del 
contratista a la administración cuan-
do la aplicación del Real Decreto Ley 

3/2022 haya tenido lugar por los re-
trasos causados por la empresa. 

La premisa es que el Real Decreto-ley 
3/2022 resulta de aplicación a los con-
tratos de obras en ejecución también 
en aquellos supuestos en que en esta 
ejecución se considere al contratista 
en mora culpable, pero con una par-
ticularidad: cuando la cláusula de re-
visión se aplique sobre períodos de 
tiempo en los que el contratista hubie-
se incurrido en mora (y sin perjuicio de 
las penalidades que fueren proceden-
tes), los índices de precios que habrán 
de ser tenidos en cuenta serán aque-
llos que hubiesen correspondido a las 
fechas establecidas en el contrato 
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para la realización de la prestación en 
plazo, salvo que los correspondientes 
al período real de ejecución produz-
can un coeficiente inferior, en cuyo 
caso se aplicarán estos últimos. 
El problema está en que en el Real De-
creto-ley 3/2022, ni para el cálculo del  
umbral , ni para la determinación del 
importe de la revisión extraordinaria de 
precios, se ha previsto la situación del 
contratista en mora culpable, ni con-
templa ninguna regla específica para 
esa situación.

De hecho, en ningún momento limita el 
período de ejecución de la obra a elegir 
por el contratista por razón de su mala 
o buena ejecución, o su ejecución fuera 
del plazo previsto, ni se remite en esas 
circunstancias a una fórmula de revisión 
de precios distinta. Por su parte, el ar-
tículo 8 tampoco regula la circunstancia 
de que el contratista estuviera en mora 
culpable, ni unas especialidades del ré-
gimen jurídico para este caso.

Por lo tanto, dado el carácter excepcio-
nal de la norma, se ha de concluir que 
el artículo 104 de la LCSP no resulta de 
aplicación subsidiaria ni para el cálculo 
del umbral ni para el cálculo de la cuan-
tía de la revisión excepcional de precios.

En cuanto a si las cantidades abonadas 
como revisión excepcional de precios 
por los propios retrasos del contratista 
pueden considerarse como un perjuicio 
del contratista a la Administración, se 
indica lo siguiente: 

En los contratos en ejecución en los que 
se haya producido un retraso imputable 
al contratista, (además de la imposición 
de las correspondientes penalidades 
conforme a los artículos 193 y 194.2 de 
la LCSP), el artículo 194.1 de esta norma 
prevé que “En los supuestos de incum-
plimiento parcial o cumplimiento defec-
tuoso o de demora en la ejecución en 
que no esté prevista penalidad o en que, 
estándolo la misma, no cubriera los da-
ños causados a la Administración, está 
exigirá al contratista la indemnización 
por daños y perjuicios”. Daños y perjui-
cios entre los que pueden comprender-
se todos aquellos conceptos que hayan 

determinado una mayor onerosidad del 
contrato para la Administración, entre 
los cuales pueden incluirse las cantida-
des abonadas con cargo al régimen ex-
cepcional de revisión de precios. 
Para ello se requerirá la tramitación de 
un procedimiento específico en el que 
se tendrá que acreditar la culpabilidad 
del contratista en el retraso en la ejecu-
ción de la obra, y determinar la indem-
nización correspondiente incluyendo, 
entre otros conceptos, las cantidades 
abonadas con cargo al Real Decreto-ley 
3/2022 que no se habrían abonado de 
no mediar el retraso culpable del con-
tratista.

Por otro lado, el Informe 17/23, de la 
Junta Consultiva de Contratación Pú-
blica del Estado trata la cuestión de los 
modificados y si se les aplica la revisión 
excepcional de precios.

La premisa inicial es que la revisión 
excepcional de precios prevista en el 
Real Decreto-ley 3/2022 se aplica a 
los contratos de obras incluyendo tan-
to las obras previstas inicialmente en 
el contrato como las que resulten de 
modificaciones posteriores. A este res-
pecto, cabe señalar que, ni el artículo 7, 
relativo al reconocimiento del régimen 
de revisión excepcional de precios, ni 
el artículo 8, relativo a los criterios de 
cálculo, contienen ninguna previsión al 

respecto. No se menciona si procede, o 
no, su inclusión.
El punto de partida es que el incremento 
del coste de los materiales para el con-
trato de obras haya tenido un impacto 
directo y relevante en la economía del 
contrato durante su vigencia y hasta su 
finalización, esto es, “una vez formali-
zada el acta de recepción y emitida la 
correspondiente certificación final” (ar-
tículo 7 del Real Decreto-ley 3/2022). 
Del tenor de este precepto, al no reali-
zar ninguna precisión respecto del ori-
gen de las obras ejecutadas sobre las 
que se produce el incremento del cos-
te de los materiales y preverse que el 
impacto puede producirse durante la 
vigencia del contrato y hasta la finaliza-
ción, puede concluirse que se incluyen; 
tanto las obras previstas inicialmente 
en el contrato, como las incorporadas 
posteriormente como consecuencia de 
una modificación contractual realizada 
al amparo de la LCSP.

Sentado que procede la incorpora-
ción de los modificados al régimen 
de revisión excepcional de precios, se 
plantea la cuestión sobre cómo apli-
car las fórmulas de revisión si en el 
período a considerar se ha producido 
una modificación contractual y, como 
consecuencia de esa modificación, se 
han introducido unidades nuevas en el 
proyecto.
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El artículo 158 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos, detalla el criterio 
a utilizar por el Director de la obra para 
formular la propuesta de precios. Dicho 
artículo, señala que “cuando se juzgue 
necesario emplear materiales o ejecutar 
unidades de obra que no figuren en el 
proyecto, la propuesta del director de la 
obra sobre los nuevos precios a fijar se 
basará en cuanto resulte de aplicación, 
en los costes elementales fijados en la 
descomposición de los precios unitarios 
integrados en el contrato y, en cualquier 
caso, en los costes que correspondie-
sen a la fecha en que tuvo lugar la ad-
judicación.”

Para resolver tal cuestión, hemos de par-
tir de que una modificación contractual 
no es un nuevo contrato, sino una nova-
ción del inicial, por lo que, no existiendo 
previsión específica respecto a las mo-
dificaciones, procede aplicar, a las obras 
que se ejecuten como consecuencia de 
las mismas, el régimen general aplica-
ble al contrato formalizado inicialmente, 
entendiéndolo como un único contrato, 
y sin diferenciar las unidades de obra 
procedentes del proyecto inicial de las 
incorporadas posteriormente.

Ahora bien, puede que se den en la 
práctica supuestos en los que los mo-
dificados incorporen unidades nuevas 
que se valoren con precios vigentes a la 
fecha de la aprobación de cada modifi-
cado. Debe recordarse, a este respecto, 
el carácter excepcional del Real Decre-
to-ley 3/2022, que desplaza la aplica-
ción del resto de reglas sobre revisión 
de precios en todo aquello que expre-
samente regula. 

Teniendo en cuenta que dicha norma, 
en sus diferentes artículos, contempla 
las obras de los contratos incluidos en 
su ámbito de aplicación susceptibles de 
aplicar la revisión excepcional de pre-
cios como una unidad, sin distinguir si 
su origen está en el proyecto original o 
posterior, no cabe inferir una interpreta-
ción según la cual debamos diferenciar 
la aplicación de diferentes fórmulas de 
revisión de precios atendiendo a la exis-
tencia de modificados posteriores a las 
obras previstas inicialmente. 

Por todo ello, cabe afirmar que resulta 
de aplicación, a las unidades de obra 
introducidas mediante modificación, 
el mismo índice de revisión que a las 
unidades adjudicadas inicialmente con 
arreglo a las reglas que establece el 

Real Decreto-ley, tanto si la modifica-
ción se produce antes como después 
del 1 de enero de 2021.

Respecto a los modificados aproba-
dos con anterioridad al 1 de enero de 
2021, la fecha de referencia será la de 
31 de diciembre de 2020 ya que, tanto 
tomando como referencia la fecha apro-
bación del modificado como la fecha de 
formalización, anterior lógicamente a 
éste, resulta de aplicación esta fecha. 

Respecto a los modificados aproba-
dos con posterioridad al 1 de enero de 
2021, al no existir previsión específica 
respecto a ellos, han de considerarse 
todas las unidades de obra como una 
unidad por lo que la fecha a considerar 
ha de ser la misma, es decir, la fecha de 
formalización del contrato.

Como conclusión: En la aplicación de 
la revisión excepcional de precios de-
ben incluirse las obras en ejecución que 
provengan tanto del proyecto original 
como de los modificados aprobados 
con posterioridad, y las normas a apli-
car serán comunes a todas las obras 
ejecutadas con independencia de que 
provengan de modificados y de la fecha 
de aprobación de los mismos.
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CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTAS

LA CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA EN LA 
SUCESIÓN DE EMPRESAS

Pedro Luis Molina Martínez 
Abogado Director de la Oficina Auxiliar

Una situación relativamente frecuente 
en el devenir de una empresa, especial-
mente si es de un cierto tamaño, puede 
ser la de “dividirse” para dar entidad 
propia a una parte especializada de su 
actividad, sobre todo si ésta es innova-
dora o se distingue de alguna forma de 
la general de la empresa.

El procedimiento es, en este caso, el de 
la escisión de una “rama de actividad”, 
entendiendo por tal concepto un grupo 
de elementos patrimoniales que pue-
den conformar de manera autónoma 
una unidad económica (art. 7.1 Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido), sien-
do tales elementos patrimoniales bie-
nes (como maquinaria y medios auxilia-
res de especial aplicación al desarrollo 
de una actividad) o derechos (como los 
derivados de contratos ejecutados o en 
ejecución). Esta unidad económica es-
cindida se configura como una nueva 

persona jurídica mediante la oportuna 
constitución de una nueva sociedad, o 
bien se transmite a otra, que la incorpo-
ra a su patrimonio, mediante una am-
pliación de capital.

En ambos casos, si la actividad desa-
rrollada por la unidad de negocio es-
cindida implica la necesidad de clasifi-
cación como contratista de obras o de 
servicios, la operatividad de la recep-
tora quedará limitada hasta que consi-
ga obtener su concesión por parte de 
alguno de los órganos clasificadores 
que operan en el Sector Público, pues la 
sucesión en la clasificación de la empre-
sa escindida a favor de la sucesora NO 
es automática: Como en cualquier otro 
supuesto, debe probar que cumple con 
los requisitos de capacidad, idoneidad 
y solvencia, tanto técnica y profesional 
como económico-financiera que implica 
la Clasificación de Contratista.

Por la Junta Consultiva de Contra-
tación Pública del Estado, y por los 
órganos clasificadores de las Comu-
nidades Autónomas que tienen asu-
mida esta competencia se exige que, 
a través del reglamentario Expedien-
te de Clasificación se acredite por la 
entidad sucesora que se cumple lo 
dispuesto en el artículo 27 del Regla-
mento General de la Ley de Contra-
tos de las AAPP (RGLCAP), en lo que 
atañe a la disposición de los medios 
personales, materiales, organizativos 
y técnicos precisos para la ejecución 
de los trabajos en los que solicite cla-
sificación, y, para invocar a su favor la 
experiencia en la realización de obras 
o servicios llevados a cabo por la em-
presa escindida, que se trata, precisa-
mente, de los que tomaron parte en 
su ejecución.  

Así pues, ya en la fase preparatoria de 
la operación de escisión, debe estu-
diarse y definirse con claridad su “pe-
rímetro”, es decir, el ámbito de actua-
ción de la unidad segregada, que se 
identificará con el objeto social de la 
sociedad beneficiaria, y la individuali-
zación de los bienes implicados (como 
hemos dicho, principalmente el inven-
tario de los medios  materiales que 
se segregarán), de los contratos eje-
cutados y en ejecución (que no debe-
rán ser anteriores a los cinco últimos 
años), e, incluso, los equipos huma-
nos, tanto directivos como técnicos e 
incluso operarios, que participaron en 
la realización material de los trabajos, 
que deberán traspasarse a la nueva 
entidad, bien mediante subrogaciones 
contractuales o nuevos contratos.
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También será necesario, si la activi-
dad lo requiere, que la beneficiaria de 
la escisión obtenga las habilitaciones 
empresariales que le sean exigibles le-
gal o reglamentariamente, aunque para 
ello será necesario esperar a la efectiva 
constitución de la nueva sociedad, si se 
opta por esta variante, o bien deberá 
hacerlo previamente la sociedad bene-
ficiaria, si se trata de una escisión se-
guida de la fusión con otra sociedad ya 
constituida.

Mención especial merece el punto re-
lacionado con el Patrimonio Neto re-
sultante de la operación para la nue-
va sociedad, o para la receptora de la 
operación, ya que el artículo 35.1 d) 
del RGLCAP exige, para la clasifica-
ción como contratista de obras – no 
para servicios- unos importes mínimos 
para alcanzar cada una de las catego-
rías de clasificación, importes que de-
ben corresponder a los del Balance al 
último ejercicio con las Cuentas Anua-
les aprobadas, respecto de la fecha 
en que se solicite la clasificación. Por 
desgracia,  no es raro el caso de que la 
sociedad se constituya con el mínimo 
capital establecido para una Sociedad 
Limitada, que es de 3.000 €, siendo el 
mínimo fijado por el citado artículo de 
15.000 € para la categoría más baja, y 
de 1.000.000 € para la más alta. La am-
pliación de capital que significa la ope-
ración no convalida esta situación, aun-
que permite la aplicación del segundo 

párrafo del citado artículo, que permite 
la formulación y aprobación de unas 
cuentas anuales intermedias posterio-
res al cierre del último ejercicio social (o, 
para el caso, el primero, si no hubiera 
existido otro anterior), debidamente au-
ditadas, si estuviera obligada a ello, con 
el trabajo y demoras inherentes a ello.

En el expediente de clasificación que a 
tal efecto se tramite se deberá acreditar 
no sólo el hecho jurídico de la escisión 
y constitución o fusión, sino la realidad 
de la transmisión física de los medios 
materiales, mediante la aportación de 
los documentos que acrediten la titu-
laridad de las máquinas (permisos de 
circulación, tarjetas ITV, inspecciones 
de seguridad OCA y similares), y la su-
brogación en las cuentas de cotización 
del personal, o bien las bajas y altas si-
multáneas del personal implicado (pue-
den utilizarse incluso Vidas Laborales 
de una y otra empresa coincidentes en 
el tiempo). Incluso, en la medida de lo 
posible, en el instrumento de escisión 
debería identificarse a las personas que 
se vayan a ver afectadas por la opera-
ción, indicando su cargo o titulación y 
especialidad, llegando incluso al perso-
nal de obra.

Por lo que se refiere a la experiencia, la 
sociedad beneficiaria podrá incorporar 
como propia la obtenida por la escin-
dida mediante los medios personales y 
materiales implicados en la operación, 

aun cuando dicha experiencia haya 
sido utilizada con anterioridad por la 
empresa escindida para obtener las 
clasificaciones que en ese momento 
ostente, sin que para ello sea necesario 
obtener nuevos certificados, aunque, 
por supuesto, si no han sido aportados 
con anterioridad, sea preciso hacerlo 
en ese momento. En tal caso, en la re-
dacción de estos documentos deberá 
indicarse que el contrato en cuestión 
fue adjudicado a la empresa escindida, 
y que se utiliza para la clasificación de 
la beneficiaria por cuanto se encuentra 
incluido dentro de los derechos cedidos 
en la operación, y se han traspasado 
también los medios humanos y mate-
riales utilizados en su ejecución. Sobre 
este particular, debemos recordar que 
no puede utilizarse como experiencia 
válida para la clasificación como con-
tratista de obras contratos que aún se 
hallen en ejecución (art. 88 1 a) Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Públi-
co (LCSP): ... estos certificados indica-
rán el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si 
se realizaron según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término). Esto no 
es predicable de los contratos de ser-
vicios, por la diferente naturaleza de 
las obligaciones contractuales, que en 
estos últimos son de hacer (en los de 
obras, son de dar), por lo que su cum-
plimiento se produce de modo sucesi-
vo, y lo hecho, hecho está.
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Una cuestión relevante puede ser la 
necesidad de que la empresa escin-
dida presente también un expediente 
de Clasificación, pues, dependiendo de 
la entidad de los medios personales y 
materiales perdidos en el proceso, su 
capacidad para ejecutar determinados 
tipos de trabajos puede quedar afecta-
da, y con ella, su solvencia técnica, que 
es la que define la clasificación que una 
empresa ostenta. Hemos de recordar 
que el art. 82.4 LCSP establece que “En 
todo caso, el empresario está obligado 
a poner en conocimiento del órgano 
competente en materia de clasificación 
cualquier variación en las circunstan-
cias que hubiesen sido tenidas en cuen-
ta para concederla que pueda dar lugar 
a una revisión de la misma. La omisión 
de esta comunicación hará incurrir al 
empresario en la prohibición de contra-
tar prevista en la letra e) del apartado 1 
del artículo 71.”

Aún sin llegar a ese extremo, sí será muy 
probable que una vez presentado el ex-
pediente de clasificación de la empresa 
beneficiaria, y a la vista del impacto que 
previsiblemente pudiera tener la pérdi-
da de los medios humanos, materiales 
e incluso financieros, y de la experiencia 

por ella invocada a efectos de su cla-
sificación, los Servicios Técnicos de la 
Subdirección General de Clasificación 
(o sus equivalentes en las Comunida-
des Autónomas con esta competencia) 
decidan iniciar un expediente de revi-
sión de oficio de las clasificaciones de la 
empresa escindida, para regularizarlas 
en función de los medios subsistentes. 
Por ello, hemos de aconsejar para estas 
situaciones la tramitación en paralelo 
de ambos expedientes, buscando con 
ello asegurar un resultado lo más con-
trolado posible.

En ese expediente deberá documentarse 
debidamente los medios subsistentes, 
tanto personales como materiales, y la 
experiencia no incluida en el perímetro 
de la escisión, eliminando toda mención a 
contratos comprendidos en los derechos 
cedidos en la operación. Si los medios 
que permanecen en la empresa permiten 
la ejecución de trabajos de la misma o 
parecida naturaleza que los incluidos en 
la operación de escisión (lo que, en princi-
pio, no debería suceder, pero tampoco es 
imposible), cabría la posibilidad de que la 
escindida mantuviera la o las clasificacio-
nes asociadas a los mismos, al menos por 
disponer de medios (art. 27 d) para obras 

y 39 b) para servicios RGLCAP), o inclu-
so, justificada la posesión de estos, por 
experiencia no cedida. De no ser así, las 
clasificaciones afectadas por la pérdida 
de esos elementos humanos y materiales 
se perderán, sin perjuicio de que pudieran 
recuperarse posteriormente si se vuelve a 
disponer de ellos, y se ejecutan contratos 
que permitan acreditar experiencia.

Como resumen, nos atrevemos a es-
tablecer una máxima: “Donde van los 
medios implicados en la ejecución de 
un trabajo, va la experiencia de lo eje-
cutado con ellos, y con ésta, la clasi-
ficación a que haya lugar”. Por ello, si 
hacemos una buena definición del ám-
bito de lo segregado, tanto en los me-
dios como en la experiencia asociada, 
normalmente no tendremos problemas 
con la operación.

Dejamos para otra ocasión el caso de 
la transformación de empresas indi-
viduales en sociedades mercantiles, 
por incorporación del patrimonio em-
presarial de un autónomo, así como la 
transmisión de las sociedades clasifi-
cadas, cuestiones ambas que consi-
deramos que serán de interés para los 
lectores.
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PLAN DE PENSIONES

LA IMPORTANCIA DE LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN 
DE PENSIONES DE EMPLEO SIMPLIFICADO DEL SECTOR DE 
LA CONSTRUCCIÓN: FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Ignacio Ayala Soto Director Dpto. Proyectos
Confederación Nacional de la Construcción (CNC)

El 30 de junio de 2022, las Cortes Gene-
rales aprobaron la Ley 12/2022, de 30 
de junio, de regulación para el impulso 
de Planes de Pensiones de Empleo, por 
la que se modificaba el texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, publicada en el 
BOE del 1 de julio de 2022.

Uno de los principales objetivos de di-
cha Ley es el de facilitar el acceso de los 
trabajadores a la previsión social com-
plementaria empresarial. En concreto, 
pretende impulsar el segundo pilar de 
nuestro sistema de previsión; es decir, 
pretende impulsar los planes de pensio-
nes de empleo.

El legislador consideró que éste es el ve-
hículo óptimo para que los trabajadores 
de pequeñas y medianas empresas, y 
los autónomos, puedan tener en el fu-
turo una prestación complementaria a la 
pensión de la Seguridad Social.

Los planes de pensiones son instrumen-
tos sujetos a una regulación específica 
para garantizar su correcto funciona-
miento y su gestión. En el caso de los 
Planes de Pensiones de Empleo, la Ley 
establece la obligatoriedad de contar con 
una Comisión de Control. 

De hecho, uno de los grandes ejes de la re-
gulación de estos Planes gira alrededor de 
la obligatoriedad de constituir la mencio-

nada Comisión, que deberá estar siempre 
formada por representantes del promotor 
del plan (es decir, la empresa o empresas) 
y los partícipes, partícipes en suspenso y 
beneficiarios (los empleados).

Como bien es sabido, una de las grandes 
novedades del VII Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción, 
publicado en el BOE de 23 de septiem-

bre de 2023, es la promoción de un gran 
Plan de Pensiones de Empleo Simplifi-
cado Sectorial al amparo de la citada Ley 
12/22, que actuará como complemento 
al sistema público, apoyando así el con-
tenido económico-laboral del mismo, 
con otro pilar que, de forma similar a la 
Fundación Laboral de la Construcción, 
incorporará al Sector una nueva mejora 
histórica de marcado carácter social.
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Entre las funciones más significativas 
de la Comisión de Control del Plan de 
Pensiones de Empleo Simplificado del 
Sector de la Construcción, destacan las 
siguientes:

• Decidir la integración del Plan de 
Pensiones en un Fondo de Pensio-
nes de Empleo de promoción priva-
da o de promoción pública abierta.

• Supervisar el cumplimiento de las 
cláusulas del Plan en todo lo que se 
refiere a los derechos de sus Par-
tícipes, Partícipes en Suspenso y 
Beneficiarios.

• Seleccionar al actuario o actuarios 
y demás expertos que deban cer-
tificar la situación y dinámica del 
Plan.

• Nombrar los representantes de la 
Comisión de Control del Plan en 
la Comisión de Control del Fondo 
de Pensiones al que esté adscrito, 

salvo que ambas coincidan porque 
al Fondo sólo esté adscrito el pre-
sente Plan de Pensiones de Empleo 
Simplificado del Sector de la Cons-
trucción.

• Acordar modificaciones al Plan.

• Supervisar la adecuación del saldo 
de la Cuenta de Posición del Plan 
en el Fondo de Pensiones a los re-
querimientos del régimen financie-
ro del propio Plan.

• Tomar decisiones relativas a la po-
lítica de inversiones del Plan.

• Representar judicial y extrajudicial-
mente los intereses de los Partíci-
pes, Partícipes en Suspenso y Be-
neficiarios del Plan ante la Gestora 
del Fondo.

• Acordar la movilización de la Cuen-
ta de Posición del Plan a otro Fondo 
de Pensiones, público o privado.

• Informar trimestralmente a la Co-
misión Negociadora del Convenio 
colectivo general del sector de la 
construcción sobre las decisiones 
adoptadas, así como de la situación 
de la Cuenta de Posición del Plan.

La Comisión de Control del Plan de Pen-
siones de Empleo Simplificado del Sector 
de la Construcción estará constituida por 
un total de 8 miembros: 4 miembros en 
representación de los Partícipes, de los 
Partícipes en Suspenso y Beneficiarios, 
y 4 miembros en representación de las 
Entidades Promotoras adheridas al Plan 
de Pensiones.

Es importante subrayar, además, que es-
tos 8 miembros responden personalmen-
te de las acciones desarrolladas durante 
el ejercicio de su cargo.

Así, pueden ser sujeto de reclamacio-
nes por parte de los partícipes, los be-
neficiarios, los organismos oficiales o la 
Dirección General de Seguros y Fondos 

de Pensiones. De hecho, la normativa de 
los planes de pensiones recoge la Res-
ponsabilidad Civil solidaria y Respon-
sabilidad Penal de los integrantes de la 
comisión de control.

Los miembros de la comisión de control 
de un plan de pensiones de empleo no 
reciben ningún tipo de retribución por 
su trabajo, pero asumen importantes 
responsabilidades en el ejercicio de sus 
funciones. Pueden, por lo tanto, recibir 
reclamaciones de todo tipo, siendo los 
motivos más habituales:

• Falta de supervisión.

• Negligencias en la gestión de los 
planes y el fondo.

• Decisiones equivocadas o erró-
neas en la contratación de ser-
vicios.

• Elaboración de información inco-
rrecta o incompleta en la docu-
mentación presentada.

• Alegaciones por pagos de retri-
buciones no legales.

• Realización errónea de las apor-
taciones.

• Falta de cobertura en alguna 
prestación.

• Errores en el pago de prestacio-
nes.

No es de extrañar, por lo tanto, que las 
Comisiones de Control suelan suscribir 
un Seguro de Responsabilidad Civil que 
ofrezca protección a sus miembros frente 
a las reclamaciones por perjuicios patri-
moniales que les puedan ser exigidas por 
actos negligentes y culposos que sean 
consecuencia de su gestión. Al fin y al 
cabo, estos actúan como garantes del 
cumplimiento de las normas estableci-
das en las especificaciones del plan de 
pensiones.
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PLAN DE RECUPERACIÓN

PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Mª Ángeles Asenjo Directora Dpto. Internacional
Confederación Nacional de la Construcción (CNC)

El día 6 de junio de 2023 el Gobierno 
español envió a la Comisión Europea 
una propuesta de “adenda” al Plan de 
Recuperación, Transformación y Re-
siliencia (PRTR). En octubre, la Comi-
sión Europea y el Consejo de Economía 
y Finanzas de la Unión Europea (UE) 
anunciaron, los días 2 y 17 respectiva-
mente, su valoración positiva del docu-
mento. 

La aprobación del PRTR en julio de 
2021, conllevó la asignación a nues-
tro país de casi 70.000 millones de 
euros en forma de transferencias no 
reembolsables en base al Mecanismo 

PERTE
Transferen-
cias fase 1ª 
PRTR (M€)

Adenda Total
fase 1ª PRTR+A-

denda (M€)
Transferencias 

adicionales (M€)
Préstamos

(M€)
RepowerEU

(M€)
Total
(M€)

Microelectrónica y semiconductores 275,0 1.225,0 10.750,0 - 11.975,0 12.250

Energías renovables, hidrógeno 
renovable y almacenamiento 6.600,0 1.556,6 - 2.640,0 4.196,6 10.797

Vehículo eléctrico y conectado 2.870,0 250,0 1.000,0 - 1.250,0 4.120

Digitalización del ciclo del agua 430,0 1.250,0 1.805,0 - 3.055,0 3.485

Descarbonización industrial 450,0 1.020,0 1.700,0 - 2.720,0 3.170

Economía de los cuidados 766,3 1.000,0 - - 1.000,0 1.766

Salud de vanguardia 810,1 500,0 330,0 - 830,0 1.640

Industria agroalimentaria 747,0 150,0 460,0 - 610,0 1.357

Aeroespacial 590,7 100,0 240,0 - 340,0 931

Economía circular 192,0 600,0 - - 600,0 792

Nueva economía de la lengua 323,5 - 401,0 - 401,0 725

Naval 150,0 - - - - 150

TOTAL 14.205 7.652 16.686 2.640 26.978 41.182

Fuente: Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

de Recuperación y Resiliencia-Fondos 
NextGenerationUE.
Ahora, la validación de la “adenda” su-
pone para España poder recibir 10.000 
millones de euros más en transferen-
cias no reembolsables, incluyendo la 
financiación del programa Repowe-
rEU,  que básicamente se destinarán 
a reforzar los Proyectos Estratégicos 
para la Recuperación y Transforma-
ción Económica (PERTEs).

La “adenda” supone, adicionalmente, 
la posibilidad de recibir 83.000 millo-
nes de euros en préstamos. De dicha 
cantidad, aproximadamente 16.600 

millones de euros se asignarán a los 
PERTEs y 66.400 millones de euros 
se dirigirán a financiar inversiones a 
través de doce fondos. 

El siguiente cuadro muestra la dota-
ción total prevista para los PERTEs una 
vez aprobada la “adenda”.
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FONDOS FINANCIADOS CON CARGO A PRÉSTAMOS DEL PRTR

Nombre del fondo Objetivo Dotación 
(M€)

Fondo de Resiliencia 
Autonómica

Gestionado por el Banco Europeo de Inversiones. Concesión de préstamos y otros instru-
mentos financieros dirigidos a inversiones sostenibles en áreas prioritarias:
1) Vivienda social y asequible y regeneración urbana.
2) Transporte sostenible.
3) Competitividad industrial y de las PYMEs.
4) Investigación, desarrollo e innovación.
5) Turismo sostenible.
6) Economía de los cuidados.
7) Gestión de aguas y residuos y transición energética.

20.000

Línea ICO-Verde Financiación de proyectos para la transición ecológica. 22.000

Línea ICO-Empresas y Em-
prendedores

Financiación del crecimiento y la resiliencia de las empresas. Sublínea específica dedicada a 
las empresas del sector turístico. 8.000

Fondo Next Tech Financiación para startups tecnológicas y empresas en etapa de escala- miento tecnológico. 4.000

Línea de promoción de vivien-
da social en alquiler

Incrementar el parque de vivienda en alquiler social o a precio asequible, así como mejorar el 
parque de vivienda social existente. 4.000

Fondo Spain Audiovisual Hub Impulsar empresas del sector audiovisual en España. 1.500

Instrumento de Ciberresilien-
cia y Seguridad

1) Programa de ciberseguridad (CIBER), para reforzar las capacidades de ciberseguridad de 
la Administración.
2) Fondo de Resiliencia y Seguridad para impulsar inversiones productivas en los sectores de 
la seguridad, la defensa, la aeronáutica y el espacio.

2.157

Fondo de Coinversión (FOCO) Coinvertir en empresas españolas con fondos soberanos e inversores institucionales. 2.000

Fondo de empresas afectadas 
por la COVID (Sepi y Cofides) Reforzar la solvencia empresarial de empresas clave para el tejido productivo. 1.020

Instrumento de apoyo a las 
PYMEs

1) Instrumento de garantía SGR-CERSA: reavalar o reafianzar operaciones de aval o garantía 
financiera, comercial y técnica de las Sociedades de Garantía Recíproca a favor de las PYMEs.
2) Fondo de Emprendimiento y de la PYME (ENISA): apoyo financiero a las PYMEs viables e 
innovadoras tanto en su fase de creación (start-ups), como en su fase de crecimiento (sca-
le-ups).

913

Fondo de Incentivos Fiscales Incentivos fiscales para fomentar la inversión verde de empresas y hogares. 483

Fondo de Impacto Social (FIS)
Fondo dedicado a inversiones que buscan un impacto social/medioambiental, cuantificable 
y medible en conjunto, con un retorno financiero, como mínimo igual al del capital principal 
invertido.

400

TOTAL 66.473

Fuente: Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

Respecto a los doce fondos que cana-
lizarán un volumen importante de los 
préstamos, cabe destacar el Fondo 
de Resiliencia Autonómica (FRA), que 
gestionará el Banco Europeo de Inver-
siones, con una dotación de 20.000 
millones de euros para apoyar inver-
siones sostenibles en áreas prioritarias 
de actuación tales como el transpor-
te sostenible, el turismo sostenible, la 
gestión de agua, la gestión de residuos, 
la transición energética, la vivienda so-
cial y asequible, la regeneración urba-
na, la competitividad de las pequeñas y 

medianas empresas o la investigación, 
el desarrollo tecnológico y la innova-
ción. También es de destacar el papel 
del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
que administrará casi 40.000 millo-
nes de euros a través de cinco fondos: 
una línea para el impulso de la vivien-
da social, con una dotación de 4.000 
millones de euros; la línea ICO-Verde, 
dirigida a financiar proyectos que con-
tribuyan a la transición ecológica, con 
una dotación de 22.000 millones de eu-
ros; la línea ICO-Empresas y Empren-
dedores, que contará con 8.000 millo-

nes de euros para la financiación del 
crecimiento del tejido empresarial, con 
un apartado específico dedicado a las 
empresas del sector turístico;  el fondo 
Next Tech, para apoyar startups tec-
nológicas, dotado con 4.000 millones 
de euros; y el fondo Spain Audiovisual 
Hub, que contará con 1.500 millones de 
euros destinados al impulso del sector 
audiovisual. 

El siguiente cuadro muestra una sínte-
sis de los doce fondos financiados con 
cargo a los préstamos del PRTR.
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La negociación de la “adenda” ha 
permitido actualizar 69 hitos y ob-
jetivos del Plan inicial, habida cuenta 
de circunstancias objetivas y solicitu-
des de Comunidades Autónomas, con 
el fin de poder conseguir la ejecución 
completa de la financiación europea 
NextGenerationUE. A este respec-
to, procede apuntar que, en relación 
a los programas de rehabilitación de 
viviendas y edificios, regulados en el 
Real Decreto 853/2021, se retrasa 
un año, hasta diciembre de 2024, la 
fecha para alcanzar el objetivo inter-
medio de llegar a 231.000 actuacio-
nes de rehabilitación en, al menos, 
160.000 viviendas y, a efectos de 
cumplir con este objetivo intermedio, 
bastará con la concesión de la ayu-
da (en el PRTR inicial se requería la 
finalización de las obras); se reduce 
el objetivo final fijado para 2026, de 
modo que habrá que llegar a 410.000 
actuaciones de rehabilitación (en el 
Plan inicial eran 510.000) en, al me-
nos, 285.000 viviendas (en el Plan 
inicial eran 355.000). 

La “adenda” ha incluido un nuevo 
componente en el PRTR: el com-
ponente número 31 o capítulo RE-
PowerEU. Incluye como reforma la 
simplificación de los procedimientos 
para la obtención de permisos para 
el despliegue de nuevos proyectos 
de energías renovables e infraes-
tructuras de la red eléctrica. Dispone 
también varías líneas de inversión a 
financiar, según los casos, a través de 
transferencias no reembolsables o de 
préstamos.  

Por último, la “adenda” actualiza el 
calendario de pagos para el desem-
bolso de transferencias no reembol-
sables y préstamos por parte de la 
Comisión Europea. 

La financiación NextGenerationUE 
es una oportunidad única que nues-
tro país debe aprovechar al máximo
para impulsar el crecimiento econó-
mico y la creación de empleo, avanzar 
en la transición ecológica y digital y 
fortalecer la competitividad del tejido 

productivo. Desde una perspectiva 
sectorial, esta financiación europea 
debe ser palanca para aumentar la 
tasa de rehabilitación de viviendas 
y edificios, en línea con la Estrate-
gia de la UE Oleada de Renovación 
y para el desarrollo de proyectos de 
infraestructuras que contribuyan a 
la movilidad sostenible, por citar los 
dos grandes ámbitos de actuación de 
las empresas de la construcción en 
el marco del PRTR, aunque la parti-
cipación del sector sea asimismo ne-
cesaria para el logro de otros hitos y 
objetivos del PRTR. 

La utilización eficiente de todos es-
tos recursos económicos en el plazo 
marcado por la UE es un gran reto 
pero al mismo tiempo, una gran opor-
tunidad, como se ha expuesto ante-
riormente. Por eso es fundamental 
que la Administración española, en 
sus distintos niveles, priorice en sus 
actuaciones aquéllas dirigidas a la 
aplicación efectiva de esta financia-
ción europea.
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EL INSST Y LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN FIRMAN 
UN PROTOCOLO DE COLABORACIÓN PARA PROMOVER LA MEJORA DE 

LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN CONSTRUCCIÓN 

EN EL ACTO DE FIRMA TAMBIÉN HAN PARTICIPADO M.ª JOSÉ LEGUINA, DIRECTORA DEL DPTO. LABORAL DE 
LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN, AIDA SUÁREZ, SECRETARIA DE SALUD LABORAL DE 

CCOO DEL HÁBITAT, Y SERGIO ESTELA, SECRETARIO SECTOR CONSTRUCCIÓN Y MINERÍA DE UGT FICA.

El Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST), organis-
mo científico-técnico del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social especializa-
do en el ámbito de la seguridad y salud 
laboral, firmaron el 30 de octubre un 
protocolo general de actuación con la 
Fundación Laboral de la Construcción 
con el objetivo de colaborar, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, 
para promover la mejora de las condi-
ciones de seguridad y salud en el traba-
jo en el sector de la construcción. 

“Ambas organizaciones llevamos mu-
chos años cooperando para fomentar la 
prevención de riesgos laborales en este 
sector y con este nuevo protocolo nos 
comprometemos a seguir haciéndolo 
para contribuir a disminuir la siniestra-
lidad y las enfermedades profesionales 
en esta actividad tan relevante en nues-
tro país”, afirmó Carlos Arranz, director 
del INSST.

Por su parte, Julio Gil, director gene-
ral de la FLC, destacó “la necesidad 
de este tipo de alianzas instituciona-
les que crean sinergias encaminadas 
a impulsar la prevención de riesgos 
laborales en un sector como es el de 
la construcción, motor de la economía 
en nuestro país. Desde nuestra entidad 
paritaria llevamos 30 años trabajando 
en proyectos que impulsan la seguridad 
y salud en el sector para garantizar a 
trabajadores/as y empresas las herra-
mientas que contribuyan a reducir la 
siniestralidad”.

Este acuerdo, en coherencia con las 
líneas recogidas en la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo 2023-2027, remarca la actuación 
conjunta para reducir los accidentes la-
borales y enfermedades profesionales 
del sector, especialmente los que tienen 
consecuencias graves o mortales; abor-
dar los retos que las transiciones ecoló-
gica y demográfica suponen, desde la 
óptica de la seguridad y salud laboral, 
para el sector, y aprovechar las oportu-
nidades derivadas de la transición di-
gital, así como estudiar y anticipar los 
nuevos riesgos que puedan emerger. 

“Esta alianza es importante porque 
contribuye también a hacer llegar la 
prevención a las pymes y las perso-
nas trabajadoras autónomas, lo que es 
fundamental. Por una parte, nos faci-
lita enfocar mejor nuestra actividad y 
detectar dónde están los problemas y, 
por otra, nos da soporte para trasladar 
las recomendaciones preventivas a la 
obra desde una perspectiva totalmente 
práctica”, subrayó Carlos Arranz duran-
te la firma.

El protocolo firmado incluye, también, 
actividades de apoyo y asistencia téc-
nica mediante iniciativas que permitan 
progresar en el desarrollo de proyec-
tos conjuntos; apoyo en la difusión del 
conocimiento, así como en la investi-
gación; propuestas para la realización 
de cursos, jornadas técnicas, que sirvan 
como instrumento de formación e infor-
mación en la prevención de riesgos la-
borales;  divulgación mutua de eventos, 
programas o publicaciones y aquellas 
otras áreas que, de acuerdo con la si-
tuación existente en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo en el sector 
de la construcción, tengan un carácter 
prioritario para el país.

Esta colaboración tendrá una vigencia de 
cuatro años, prorrogable por otros cuatro, 
para promover la prevención en un sector 
que, según los últimos datos de avance 
provisionales -que comprenden el perio-
do septiembre 2022 a agosto 2023- pre-
senta un índice de incidencia total que 
ha aumentado un 0,3% con respecto al 
mismo periodo del año anterior. 

En el acto de firma, también han parti-
cipado representantes de las organiza-
ciones que conforman el Patronato de la 
FLC: M.ª José Leguina, directora del Dpto. 
Laboral de la Confederación Nacional de 
la Construcción (CNC) y secretaria de la 
Fundación Laboral de la Construcción; 
Aida Suárez, secretaria de Salud Labo-
ral de CCOO del Hábitat, y Sergio Estela, 
secretario Sector Construcción y Minería 
de UGT FICA.

Izq. a dcha. Julio Gil y Carlos Arranz durante 
la firma

María Jose Leguina, Carlos Arranz, Aida 
Suárez, Sergio Estel...io Gil
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UN TOTAL DE 139 PERSONAS PARTICIPARON ESTE AÑO EN 
CUATRO PROYECTOS EXPERIMENTALES DE EMPLEO DE LA 

FUNDACIÓN LABORAL Y FUNDACIÓN “LA CAIXA”

LOS MICROPROYECTOS REALIZADOS EN GALICIA, EXTREMADURA, LAS PALMAS Y TENERIFE POSIBILITARON 
LA INSERCIÓN DE 46 PROFESIONALES EN LA CONSTRUCCIÓN; UN TOTAL DE 71 PERSONAS RECIBIERON 

FORMACIÓN, EL 41% DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

Durante doce meses, un total 
de 139 personas han participa-
do en los cuatro proyectos ex-
perimentales que la Fundación 
Laboral de la Construcción ha 
puesto en marcha, en colabo-
ración con Fundación “la Caixa” 
-financiados a través de sus 
Convocatorias de Proyectos So-
ciales 2022-, con la realización 
de itinerarios individuales de 
inserción y acompañamiento 
de profesionales de orientación.

Estos microproyectos, llevados 
a cabo en Galicia, Extremadura, 
Las Palmas y Tenerife, han po-
sibilitado la inserción laboral de 
46 personas; del total de parti-
cipantes, 71 han recibido forma-
ción (un 41% en certificados de 
profesionalidad de Edificacion 
y Obra Civil y un 10% en otras 
formaciones).

Estos son los resultados presen-
tados por la Fundación Laboral 
de la Construcción el pasado 
28 de noviembre en el webinar 
técnico “Impacto de programas 
experimentales de acompaña-
miento a la inserción en el sec-
tor de la construcción”. Para el 
director de Formación y Empleo 
de la FLC, Javier González, estos 
microproyectos son importan-
tes porque sirven de palanca 
de innovación en materia de 
formación y empleo, y a partir 
de su desarrollo nos permite 
testar y desarrollar herramien-

tas, recursos y estrategias para 
afrontar barreras individuales 
y colectivas de cada proyecto”. 
Recordó que desde el año 2019, 
la Fundación Laboral participa 
en convocatorias de Fundación 
“la Caixa” y “hemos ejecutado 
13 proyectos en todo el territo-
rio nacional”.

“Este año han sido concreta-
mente cuatro microproyec-
tos: Construíndo en feminino 
(en Santiago de Compostela), 
centrado en la incorporación 
del talento femenino al sector; 
Constru-Red (en Las Palmas 
de Gran Canaria), basado en el 
acompañamiento al empleo de 
profesionales cualificados; Em-
pleaT Extremadura (en Cáceres 
y Badajoz) y EmpleaT Tenerife 
(en Santa Cruz de Tenerife), 
ambos centrados en la inser-
ción sociolaboral a través de 
la cualificación”, detalló Javier 
González.

“PALANCA DE 
INNOVACIÓN SOCIAL”
Por su parte, la responsable 
de Empleo de la entidad pa-
ritaria, Puy Jiménez, explicó 
que los proyectos han dado 
la oportunidad de “poner a 
prueba acciones y metodo-
logías de intervención que 
queremos extender a toda la 
red de empleo” la Fundación 
Laboral. “Con estos proyectos 
se pretende, a través de la ac-

ción que realizamos en la FLC 
de empleo y formación de una 
forma integral, facilitar la inser-
ción sociolaboral de personas 
en riesgos de exclusión en la 
construcción, ávido de recibir 
profesionales”, remarcó Puy 
Jiménez, quien calificó esta 
experiencia de intervención 
como “una palanca de inno-
vación social en materia de 
empleo y formación”.

En los cuatro programas ha 
habido unas características 
comunes: integración de talen-
to cualificado en el sector de la 
construcción, corresponsabi-
lización de empresas, entida-
des públicas y del tercer sector 
para impulsar los procesos de 
integración laboral a través de 
la cualificación, favorecimien-
to de la inclusión y la igualdad 
social de desempleados/as, 
refuerzo de la presencia de 
la mujer a nivel sectorial, pre-
vención del aislamiento social 
a través del refuerzo de redes 
personales y profesionales, 
acceso y atención a servicios 
básicos a través de la coordi-
nación entre agentes y enti-
dades, y finalmente fortaleci-
miento del trabajo en red entre 
entidades, logrando mayor 
eficacia en la complementa-
riedad de servicios.

En cuanto a su impacto cuali-
tativo, se destaca la mejora de 

competencias interpersonales 
(autoconocimiento, autoes-
tima, comunicación y trabajo 
en equipo), la mejora de com-
petencias digitales orientadas 
a la búsqueda de empleo e 
inclusión ciudadana, la defini-
ción de objetivo profesional y 
plan de trabajo para dirigir la 
acción hacia su consecución, 
además de un refuerzo de as-
pectos motivacionales en el 
ámbio personal y profesional 
y acompañamiento durante el 
periodo formativo, la búsque-
da de empleo y la integración 
profesional.

En lo que respecta al impacto 
indirecto en cada territorio, 
donde se han llevado a cabo 
los proyectos de empleo, el 
informe destaca la integración 
de talento cualificado al sec-
tor, mejorando la competitivi-
dad corresponsabilización de 
empresas, entidades y tercer 
sector para impulsar procesos 
de integración laboral a través 
de la cualificación; favorecer la 
inclusión y la igualdad de per-
sonas desempleadas; refuerzo 
de la presencia de mujeres en 
el sector; prevención del aisla-
miento social a través de redes 
personales y profesionales; 
acceso y atención a servicios 
básicos, y fortalecimiento del 
trabajo en red entre entidades 
logrando eficacia en comple-
mentariedad de servicios. 
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PROYECTOS 
TERRITORIALES QUE 
DEFINEN LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
Según el gerente de la Fun-
dación Laboral de Galicia, 
Fernando García, en cuanto a 
Construíndo en feminino, “es-
tamos hablando de proyectos 
que nos permiten pilotos que 
definen estrategias y líneas de 
actuación en cuanto a la inser-
ción de las mujeres en el sector 
de la construcción”.

En este sentido, desde Teneri-
fe, la gerenta de la FLC, Con-
cepción Rojas, recordó que el 
sector “necesita mano de obra 
que integramos entre mujeres 
y juveniles y por medio de pro-
yectos con Fundación ‘la Caixa’ 
con participantes vulnerables, 
desempleados de larga dura-

ción y en riesgo de exlusión 
social; EmpleaT Tenerife nos ha 
permitido acercarles el sector 
de la construcción como futuro 
laboral y de futuro”.

Finalmente, desde Fundación 
“la Caixa”, su delegado en Ex-
tremadura, Santiago Cambero, 
calificó de “esencial” el hecho 
de estar cerca de entidades 
sociales que trabajan con per-
sonas vulnerables y explicó que 
“la proximidad y la territoriali-
dad es esencial para mejorar la 
empleabilidad de las personas 
con vulnerabilidad”.

El seminario, organizado por la 
FLC para presentar los resul-
tados de los distintos progra-
mas experimentales llevados a 
cabo este año, contó con una 
Mesa Coloquio, moderada por 

la técnica de empleo Elísabet 
Pallarés, con los diferentes 
actores que han intervenido 
en los distintos proyectos, 
entre los que se encontraron 
orientadores laborales, téc-
nicos de centros de acogida, 
empresarios locales, docen-
tes, trabajadores sociales y 
participantes en el proyecto; 
ellos fueron los encargados de 
abordar los resultados cualita-

tivos y el modo de trabajar en 
los proyectos, principalmente 
en torno a cinco temáticas: “El 
autoconocimiento y creencias 
limitantes”, “Cohesión grupal 
y prevención del aislamiento”, 
“Rol de referente profesional y 
refuerzo motivacional”, “Cuali-
ficación y activación individual 
de la búsqueda de empleo”, y 
“Cooperación territorial para la 
atención individual”.

Participantes de uno de los proyecto experimentales de empleo en Galicia
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LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN RECIBE EL PREMIO 
DE LA COMISIÓN EUROPEA A LA ENSEÑANZA INNOVADORA 2023 

LA ENTIDAD HA SIDO GALARDONADA POR EL USO DE LA REALIDAD VIRTUAL, APORTANDO 
UN NUEVO ENFOQUE PEDAGÓGICO A LA FORMACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO EN 

CARRETERAS, A TRAVÉS DEL PROYECTO ‘VROAD’ DEL PROGRAMA ERASMUS+

La Comisión Europea ha concedido el 
Premio Europeo a la Enseñanza Inno-
vadora 2023 (en inglés European In-
novative Teaching Award #EITA) a la 
Fundación Laboral de la Construcción 
por su trayectoria en el campo de la 
innovación e internacionalización de 
la educación en el ámbito de la Forma-
ción Profesional (FP), a través de los 
proyectos internacionales realizados 
en el marco del programa Erasmus+. 

Este reconocimiento destaca las prác-
ticas sobresalientes de la organización 
dentro del programa y pone de relieve 
su labor en la cooperación europea en 
el ámbito de la Educación y Formación 
Profesional.

En conexión con el Año Europeo de 
las Competencias (en inglés, European 
Year of Skills #EYS2023), la Comisión 
ha seleccionado la ‘Educación e innova-
ción’ como enfoque temático para otor-
gar este premio a aquellas instituciones 
que hayan tenido un papel sobresalien-
te, en este ámbito, dentro del programa 
Erasmus+. Poniendo en valor la intro-
ducción de las tecnologías existentes y 
emergentes en los sistemas educativos, 
como es el uso el uso de la inteligencia 
artificial, robótica, codificación, progra-

mación o, en el caso de la Fundación 
Laboral de la Construcción, la aplicación 
de la realidad virtual.

‘VROAD’ DESTACADO POR SU 
LABOR DIGITALIZADORA
A través del proyecto ‘VROAD’, de 
la convocatoria Erasmus+ del 2018 
(2018-1-ES01-KA202-050294), la 
Fundación ha sido reconocida por 
abordar la transformación digital y la 
innovación en FP mediante el desarro-
llo de una aplicación de realidad virtual 
que simula diferentes escenarios de 
trabajo de Conservación y Explotación 
de Carreteras (COEX), ofreciendo al 
alumnado un entorno de aprendiza-
je seguro e innovador. Este resultado 
complementa los contenidos forma-

tivos de los itine-
rarios COEX, una 
actividad funda-
mental del sector 
de la construcción 
para alargar la vida 
de las infraestruc-
turas de transpor-
te, que beneficia la 
cohesión territorial 
de la Unión Euro-
pea y la creación de 
empleo.       

El sistema de formación ‘VROAD’ ha 
permitido utilizar el elemento experien-
cial, para facilitar el aprendizaje y au-
mentar la motivación de docentes y del 
propio alumnado orientándoles hacia la 
formación y el aprendizaje permanente, 
gracias a su participación en juegos se-
rios (en inglés, serious games).

Para desarrollar este sistema ha sido 
fundamental contar con el apoyo y 
soporte financiero del programa Eras-
mus+, que ha dado a la Fundación la 
oportunidad de trabajar con socios de 
Italia, Portugal y Bélgica, expertos en el 
ámbito de la formación sectorial y com-
partir experiencia con una entidad es-
pañola especializada en e-learning que 
ha desarrollado tecnológicamente esta 
herramienta.

A raíz de este proyecto, en el que de 
forma pionera se ha mejorado la forma-
ción práctica del alumnado, la entidad 
ha comenzado a implementar otras 
experiencias virtuales inmersivas. En 
concreto, se ha puesto en marcha un 
sistema de simulación de maquinaria 
de realidad virtual en el que se integran 
cinco módulos de formación que en-
señan el manejo de: grúa telescópica, 
grúa aérea, grúa camión, plataforma de 
elevación y retroexcavadora.

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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LA FUNDACIÓN LABORAL PONE EN MARCHA CURSOS SUBVEN-
CIONADOS POR EL SEPE PARA MEJORAR LAS COMPETENCIAS DE 

7.500 PROFESIONALES DEL SECTOR 

ENTRE LAS ACCIONES FORMATIVAS, QUE VAN DESDE LAS 6 HASTA LAS 275 HORAS, 
DESTACAN ESPECIALIZADAS EN OFICIOS, BIM, MAQUINARIA, EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD

La Fundación Laboral de la Construc-
ción lanzó en el mes de septiembre 
una amplia oferta de formación sub-
vencionada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal (Sepe), dependiente 
del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, que se ejecutará hasta el mes 
de mayo de 2024, y que pretende me-
jorar las competencias profesionales 
de cerca de 7.500 personas trabaja-
doras ocupadas del sector de cons-
trucción.

Se trata de un plan de formación sec-
torial estatal 2022 dirigidos priori-
tariamente a personas trabajadoras 
ocupadas en empresas del sector de 
la construcción y afines (Expediente 
F221049AA). Del mismo modo, se 
pueden beneficiar de estos cursos 
subvencionados profesionales per-
tenecientes a colectivos prioritarios, 
tales como mujeres, personas con 
discapacidad, de baja cualificación, 
mayores de 45 años, menores de 
30, personas desempleadas de larga 
duración, trabajadoras de pequeñas 
y medianas empresas (pymes), con 
contrato a tiempo parcial o con con-
trato de duración determinada, y per-

sonas incluidas en expedientes de re-
gulación de empleo (ERTE). 

Las acciones, pertenecientes a 70 es-
pecialidades formativas diferentes, se 
impartirán en la modalidad presencial, 
a excepción de las temáticas relacio-
nadas con Conservación y Explota-
ción de Carreteras (COEX), que se 
realizarán de forma telemática.

Gracias a este plan que se imparti-
rá por toda la geografía española se 
podrá acceder a cursos totalmente 
subvencionados que van desde las 6 
horas hasta las 275 horas.

Entre las temáticas de especialización, 
centradas en las actuales necesidades 
del mercado laboral y las principales 
demandas de las empresas del sector, 
se encuentran cursos de Oficios (Mon-
taje de andamios apoyados, Solador 
y pavimentos de piezas cerámicas de 
gran formato, Soldador), sobre meto-
dología BIM (Introducción a la gestión 
integral de proyecto BIM, Aplicación 
práctica BIM, Cálculo y diseño de ins-
talaciones BIM de Revit con CYPE-
CAD MEP), operaciones de maquinaria 
(Operador de grúa torre, Manipulador 
telescópico, Operaciones de grúa auto-
cargante, Maquinaria autopropulsada y 
retrocargadora), eficiencia energérica y 
sostenibilidad (Colocador de sistemas 
de aislamiento térmico, Instalador de 
fachada ventilada, Instalador de cli-
matización eficiente, Aislamiento para 
la rehabilitación, Fundamentos de la 
eficiencia durante la ejecución de edifi-
cios), seguridad laboral (Prevención en 
trabajos en altura), o COEX (Seguridad 
y señalización COEX), entre otros.

Accede a las acciones formativas por 
“Especialidad” y por “Comunidad Au-
tónoma” para formalizar inscripciones. 
Plazas son limitadas.

Alumnado de maquinaria en practicas

Aula taller Curso Montaje de Andamios

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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Andalucía
FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
AGRUPACIONES DE EMPRESARIOS DE 
LA CONTRUCCIÓN DE CÁDIZ
FAEC pone el foco en la digitalización y la innovación en el sector de la 
construcción

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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Ante el afán de FAEC por estar a la van-
guardia respecto a las tendencias que 
preocupan y ocupan a las empresas 
del sector de la construcción, este año 
han incluido, en su programación de ac-
ciones, la digitalización y la innovación 
entre las temáticas principales a abor-
dar, con una doble fi nalidad: motivar al 
sector a su actualización y, por tanto, a 
su evolución; y atraer a jóvenes talen-
tos hacia el sector, tanto hombres como 
mujeres, un elemento esencial para ga-
rantizar el relevo generacional en las 
plantillas.

EXPOCONSTRUYE 2023 – III 
FERIA PROFESIONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

La tercera edición de Expoconstruye, 
que tuvo lugar los días 27 y 28 de sep-
tiembre de 2023 en IFECA, Jerez, ha su-
puesto su consolidación como Feria Pro-
fesional de Construcción de Referencia 
en Andalucía. Bajo la organización de la 
Federación Provincial de Agrupaciones 
de Empresarios de la Construcción de 
Cádiz (FAEC), junto a su Asociación de 
Constructores (APECOP) y Eventur, y 

con el apoyo de la Diputación Provincial 
de Cádiz a través de DIPUACTIVA, el 
evento atrajo a un público diverso com-
puesto por profesionales y representan-
tes de empresas, así como a otros agen-
tes o interesados en la construcción.

Expoconstruye acogió a más de 60 
expositores y marcas, ampliando así 
el espectro del sector presentado en 
ediciones anteriores. Este año la feria 
se extendió en una superficie mayor, 
abarcando 4.600 metros cuadrados de 
zona expositiva. El evento no sólo buscó 
mostrar las últimas tendencias y nove-
dades del sector, sino también consoli-
dar el encuentro entre diferentes actores 
de la industria: desde proveedores hasta 
clientes, pasando por colegios profesio-
nales, instituciones, prescriptores y em-
presarios.

Dentro de la programación de la feria, 
hubo un ambicioso programa de me-
sas redondas, conferencias y presen-
taciones de producto, en los que se 
debatieron temas cruciales como es la 
sostenibilidad, la industrialización, la di-
gitalización y la vivienda social. Además 
también se realizaron demostraciones 
técnicas. 

Cádiz aprovecha Expoconstruye 2023 y el VII ConstruyeTIC para analizar en 
profundidad la evolución del sector de la construcción.
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En la agenda destacaron las siente me-
sas redondas que fueron sucediéndose 
en el denominado área “Innovation Cor-
ner” durante las dos jornadas que duró 
la feria. Participaron actores tan recono-
cidos como José María Quirós, Delegado 
de Industrialización en AEDAS Homes; 
Juan Arazo, Responsable de Contrata-
ción en Lignum Tech; Isabel Alonso de 
Armas, Directora de Sostenibilidad de 
BMI Group, así como Manuel Medina, 
Presidente del Consorcio PassivHaus, 
entre otros muchos. 

También hubo otras acciones a destacar 
como la presentación de la nueva fábri-
ca, EOSS by GRATO, dedicada al diseño, 
producción e instalación de baños in-
dustrializados para el sector residencial, 
hotelero y sociosanitario, con una capa-
cidad productiva de hasta 7.000 baños/

año. O la presentación sobre robótica y 
automatización en la Nueva Industria 
de la Construcción, de la mano de Jacob 
Jiménez, Vicedecano de COGITI Cádiz y 
Director de Operaciones de DSA Grupo. 

Con esta edición, Expoconstruye se ha 
posicionado como un punto de encuen-
tro clave en Andalucía para todos los 
actores del sector de la construcción, 
desde empresas constructoras y pro-
motoras hasta proveedores y profe-
sionales. El cambio de ubicación a las 

instalaciones de IFECA supuso un de-
safío pero, a la vez, otorgó a la feria un 
nivel de profesionalidad sin igual. Tanto 
expositores como visitantes experimen-
taron un ambiente de trabajo y negocios 
efervescente, así como la oportunidad 
de aprender de todas las numerosas 

actividades y demostraciones técnicas.

El evento demostró que el sector de la 
construcción en la provincia de Cádiz 
es innovador,  apuesta decididamente 
por la innovación y está enfocado a la 
evolución del sector y la sostenibilidad. 

En cuanto a futuras ediciones, aunque 
la fecha exacta para Expoconstruye 
2024 aún no se ha confi rmado, el éxito 
de esta tercera edición augura un futu-
ro brillante para la feria, que continuará 
marcando tendencia en el sector de la 
construcción. Los organizadores y co-
laboradores siguen comprometidos en 
impulsar la innovación y la sostenibili-
dad en la industria de la construcción.

CONSTRUYETIC 2023 – VII 
CONGRESO DE CONSTRUCCIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Entre los hitos relevantes en esta edición 
de Expoconstruye, está la celebración 
del VII Congreso de la Construcción y 
Nuevas Tecnologías, ConstruyeTIC, que 
tuvo lugar durante la mañana del 28 de 
septiembre en el Auditorio Porcelano-
sa, y que contó con la coorganización 
de FAEC, APECOP y EPC Tracker, con la 
colaboración de la Plataforma Tecnoló-
gica Española de la Construcción (PTEC) 
y el apoyo de los colegios profesionales 
de arquitectos, aparejadores e ingenie-
ros industriales, junto a la Fundación La-
boral de la Construcción. Este congreso, 
centrado en la construcción y las nuevas 
tecnologías, estuvo muy marcado por la 
infl uencia de la inteligencia artifi cial y la 
digitalización. 



FAEC
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El congreso comenzó con una presen-
tación por parte de Pablo Carlier, Head 
of Data Analytics & AI Iberia en Google 
Cloud, sobre las oportunidades que la 
Inteligencia Artifi cial Generativa ofre-
ce a la construcción, un tema esencial 
cuando algunos de los avances están 
marcando la diferencia entre empresas 
por su capacidad de implementación en 
su actividad con la mayor agilidad y efi -
ciencia. Esta presentación terminó con 
un debate junto a Alberto Fernández – 
Aller, CEO de Prinex. 

Con el mismo fi n, en este congreso tam-
bién se dio voz en una mesa de debate 
a algunas de las principales construc-
toras en relación a la innovación, con la 
participación de Diego Chacón, Director 
General de Jarquil; Manuel G. Alconchel, 
Director de Construcción Zona Sur de 
Acciona y Michel Elizalde, CEO de Grupo 
ACR.  La segunda mitad de este even-
to se enfocó en un ciclo de píldoras con 

algunas claves actuales sobre movili-
dad, materiales, industrialización y di-
gitalización, que fueron moderadas por 
el Director Gerente de la PTEC, Carlos 
Martínez. 

En defi nitiva, el sector de la construc-
ción está experimentando una revolu-

ción tecnológica y digital, que desde 
FAEC intentan acercar y actualizar a 
los diversos agentes del sector a través 
de estos dos grandes eventos, que han 
congregado a más de 3000 agentes re-
lacionados con el sector, que en su con-
junto hicieron énfasis en la necesidad de 
abrazar la digitalización y la innovación 
para avanzar en la industria de la cons-
trucción, aspirando a la contribución en 
el posicionamiento de la región como 
líder en la adopción de tecnologías van-
guardistas en este sector en constante 
evolución y que cada vez apuesta por 
prácticas más innovadoras, como es la 
industrialización, siempre ligado a la 
sostenibilidad.
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ASOCIACIÓN CONSTRUCTORES Y 
PROMOTORES DE GRANADA (ACP 
GRANADA)

ACP Granada celebró el encuentro socios ACP Granada 2023
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ACP GRANADA, en el afán de poten-
ciar la unión de los asociados, celebró el 
pasado día 19 de Octubre, y con un ro-
tundo éxito, el ENCUENTRO SOCIOS 
2023 ACP GRANADA.

El objetivo de este encuentro, y así se 
cumplió, fue establecer un lugar de co-
nexión en el que poder conversar de 
manera distendida con distintos em-
presarios, estableciendo contactos per-
sonales y sentando las bases de futuras 
colaboraciones con el fin de generar 

sinergias entres asociados y empresas 
colaboradoras.

En esta ocasión pudimos contar con la 
participación del doctor Luis Gutiérrez 
Rojas, que amenizó el encuentro con 
una de sus exitosas charlas.
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ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORES Y 
PROMOTORES DE SEVILLA (GAESCO)

Con la asistencia de más de 600 con-
gresistas, el pasado 31 de octubre se 
celebró en el Palacio de Congresos y 
Exposiciones de Sevilla la I Jornada In-
ternacional “Sevilla City One, Metrópolis 
del Sur” que contó con la participación 
de numerosas autoridades de las Admi-
nistraciones, medios de comunicación, 
fondos de inversión extranjeros, colegios 
profesionales y empresas del sector de la 
construcción.

La Jornada cumplió con creces el objetivo 
de presentar al exterior el atractivo y el 
impulso del área metropolitana de Sevilla 
y su capital como epicentro de las inver-
siones de ámbito internacional. 

Dentro de los actos celebrados, en una 
emblemática cena “Sevilla City One, 
Metrópolis del Sur” entregó los premios 
de su I Jornada Internacional al Parque 
Científi co y Tecnológico Cartuja, a la Uni-
versidad Loyola y los reconocimientos al 
Ayuntamiento de Sevilla y al ex Alcalde 
de Dos Hermanas por el impulso del pro-
yecto metropolitano de Entrenúcleos, 
actualmente en construcción, con capa-
cidad para 23.500 viviendas. 

GAESCO en la presentación de la I Jornada Internacional y los Premios de 
“Sevilla City One, Metrópolis del Sur”

Premio de la Fundación 
Laboral de la Construc-
ción a AZVI

La Fundación Laboral de la Construcción, 
en el 30 Aniversario de su constitución, 
le ha otorgado a AZVI, empresa miembro 
de la Junta Directiva de Gaesco, el premio 
a la dignifi cación del sector en la provin-
cia de Sevilla, distinción que entregó el 
Presidente de la Confederación Nacional 
de la Construcción a Mª José Contreras, 
consejera de la sociedad.
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Premio de la Fundación 
Laboral de la Construc-
ción a AZVI

La Fundación Laboral de la Construcción, 
en el 30 Aniversario de su constitución, 
le ha otorgado a AZVI, empresa miembro 
de la Junta Directiva de Gaesco, el premio 
a la dignifi cación del sector en la provin-
cia de Sevilla, distinción que entregó el 
Presidente de la Confederación Nacional 
de la Construcción a Mª José Contreras, 
consejera de la sociedad.

 Jornada sobre el 
Plan de Pensiones y las 
novedades laborales en 
el sector de la construc-
ción

Gaesco, en colaboración con la Funda-
ción Laboral de Andalucía y el bufete 
Labormatters, ha celebrado la Jornada 
“El Nuevo Plan de Pensiones y las no-
vedades laborales más importantes del 
Sector de la Construcción”, desarrollada 
por Marcos Cañadas Bores, asesor jurí-
dico de Gaesco.

 GAESCO y FADECO 
Contratistas agradecieron 
a Felipe González su deci-
sión de crear la Fundación 
Laboral de la Construcción 
en su etapa de Presidente 
del Gobierno

Con ocasión de la celebración del XXX 
Aniversario de la Fundación Laboral , las 
empresas de la construcción de Sevilla y 
Andalucía felicitaron a Felipe González 
su decisión de crear la Institución cuando 
era Presidente del Gobierno de España.

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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Baleares
ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORES 
DE BALEARES - CNC BALEARES
El sector de la construcción de la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Baleares (CAEB) se une para ofrecer soluciones a la 
falta de vivienda asequible

La Asociación de Constructores de Ba-
leares, en su apuesta decidida por la 
sostenibilidad, celebró la “II Jornada de 
Construcción Sostenible: Transitando 

hacia la circularidad” con el patrocinio 
del Consell de Mallorca y Mac Insular 
y con la participación de ponentes de 
primera fi la nacionales y locales. Nues-

tra presidenta, Fanny Alba, fue la en-
cargada de dar la bienvenida y abrir el 
turno de intervenciones en la II Jornada 
de Construcción Sostenible que se ce-

De izda. a dcha. Adán Prieto, José María Bauzá de Mirabó, Fanny Alba, Llorenç Galmés, Sandra Verger, Edith Guedella, Aitor Saez de Kortazar y Pau Pont
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lebró en la sede de Palma. “Señoras y 
señores, se nos considera palanca para 
la transformación verde y justa. Y lo 
más inteligente para nuestra economía 
y sociedad es ser parte de la solución”, 
aseveró Alba. 

La presidenta recordó que la construc-
ción es considerada, por la Unión Euro-
pea, como un sector estratégico para la 
descarbonización de la Economía Euro-
pea en 2050. A nivel estatal ocasiona el 
30,1% del consumo de energía fi nal y 
el 25,1% de las emisiones, de las que el 
8,2% son emisiones directas asociadas 
al consumo de combustible en el sector 
residencial, comercial e institucional. 
Además, los residuos de construcción 
y demolición (RCD) comprenden el fl ujo 
de residuos más grande de la UE. Reite-
ró a la sociedad y a las administraciones 
que pueden contar con el compromiso 
del sector para sumar esfuerzos e in-
crementar los impactos positivos en lo 
económico, social y medioambiental y 
contribuir a acelerar el modelo de De-
sarrollo Económico fundamentado en 
la Sostenibilidad de nuestras Islas Ba-
leares.

Para ello, explicó que el propósito de 
esta jornada va encaminado a animar a 
las empresas a trazar sus hojas de ruta 
en sostenibilidad para poder ser com-
petitivas y ser bonifi cadas en la fi nan-
ciación y concursos públicos.

La inauguración contó con la presencia 
del presidente del Consell de Mallorca, 
Llorenç Galmés, quien aseguró que la 
colaboración público-privada debe ser 

esencial para avanzar en el camino ha-
cia la sostenibilidad. Para ello, pidió la 
colaboración de las empresas para lle-
var adelante proyectos que tengan en 
cuenta la reutilización de los residuos de 
obra y Mallorca pueda ser referencia en 
economía circular. También destacó el 
compromiso de las constructoras para 
caminar juntos hacia una isla más sos-
tenible e innovadora.

PONENCIAS II JORNADA 
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE   

José María Bauzá de Mirabó Darder,
director General de Mac Insular, con la 
conferencia: “El modelo de gestión de 
residuos de construcción en Mallorca. 
Un referente de la economía circular”, 
afi rmó que Mallorca sería un laborato-
rio perfecto de economía circular por su 
elevada presión demográfica y carga 
turística en un territorio muy limitado y 
frágil. Detalló la labor que realiza Mac 
Insular como referente en la gestión de 
residuos de obra, llegando a cifras de 
más del 99% de reciclaje y valorización 
de estos residuos. Cifra que está por 
encima de la Unión Europea y España.

Aitor Sáez de Kortázar Jungitu, res-
ponsable de Proyectos en Ihobe, So-
ciedad Pública de Gestión Ambiental 
del Gobierno Vasco con su ponencia 
“Una apuesta per la Circularidad Com-
petitiva. El caso de la construcción en 
Euskadi”, explicó que Euskadi es un te-
rritorio muy avanzado en temas de sos-
tenibilidad y normativa donde, desde el 
2021, los pliegos de los concursos de 
obra públicos obligan a que, como míni-

mo, un 40% de los materiales utilizados 
sean reciclados. También afi rmó que la 
construcción sostenible es ya competi-
tiva económicamente, sobre todo si el 
análisis de costes es de la “cuna a la 
tumba”.
Edith Guedella Bustamante, directo-
ra de Sostenibilidad de Acciona, con 
la presentación “Acciona: Pioneros en 
Economía Circular en la Construcción”, 
destacó en su ponencia que Acciona 
es una compañía comprometida en el 
camino hacia las emisiones cero y muy 
alineada con la taxonomía europea. A 
continuación, detalló que la compañía 
realiza acciones sostenibles en campos 
como: la energía, el agua, el transporte, 
las ciudades, inmobiliario, fi nanciero y 
social. También desglosó las dos estra-
tegias principales en economía circular, 
como son el ecodiseño y la simbiosis 
industrial en la cadena de valor de la 
construcción.

Adán Prieto de la Cámara, responsable 
de Sostenibilidad y Calidad de KNAUF y 
miembro del Clúster Edifi cación, con su 
ponencia “¿Cuál es la situación actual de 
la economía circular en la construcción 
en 2023? explicó todas las acciones de 
sostenibilidad que Knauf ha implemen-
tado en sus procesos. También expuso 
ideas para mejorar la gestión de los re-
siduos surgidas del clúster Edifi cación 
al que pertenece, como son la colabo-
ración con fabricantes para establecer 
canales de reintroducción de materiales 
en el proceso de fabricación, metodolo-
gías para el tratamiento y separación de 
residuos en obra, así como mejora de la 
logística para su traslado.
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MESA-COLOQUIO: “AGENTES DEL 
CAMBIO” 

A continuación, se celebró una mesa-colo-
quio “Agentes del Cambio en la transición 
circular: ¿Cómo activamos el Ciclo de Vida 
de la Construcción Circular en Baleares?, 
con la presencia de actores locales como 
Joan Cerdà, presidente de la Demarcación 
de Mallorca del COAIB, Luis Alfonso de 
León, presidente del COAATMA, Antonio 
Cañabate, gerente d’AFACO, Toni Garí, 
presidente de Construïm y Sandra Verger, 
directora general de la Asociación de Cons-

El propósito del nuevo ciclo de vídeo 
cápsulas “Constructoras Sostenibles”, 
va encaminado a animar a las empresas 
a trazar sus hojas de ruta en sostenibili-
dad para luchar contra el cambio climá-
tico, ser competitivas y ser bonifi cadas 
en la fi nanciación y concursos públicos. 
En el ciclo, 10 constructoras han expli-

tructores de Baleares. Una charla modera-
da por la conductora de la jornada, Isabel 
Roser, asesora de la Asociación y CEO 
de Hilo Sostenibilidad. Los participantes 
coincidieron en señalar que la circularidad 
supone mucho más que sólo reciclar, y la 
necesidad de ser ambiciosos al vivir en un 
territorio tan limitado. Aunque, para ello, 
pidieron un mayor reconocimiento y apo-
yo de las administraciones por el esfuerzo 
que realizan las empresas en ser más sos-
tenibles. También añadieron que es bási-
co mentalizar al ciudadano como punto de 
partida básico. Reclamaron que el sector 

público apueste claramente por la I+D y 
que facilite el consumo de materiales de 
KM 0 para disminuir la huella de carbono, 
al ser un archipiélago. Consideraron que las 
Islas Baleares podrían ser un referente en 
la realización de proyectos piloto en econo-
mía circular. Finalmente, indicaron que hay 
un gran parque de edifi cios para rehabilitar, 
demoler y reconstruir como eje importante 
de la economía circular.
Carmen Planas, presidenta de CAEB y 
de la comisión de RSE de la CEOE, con-
cluyó el acto para animar a las empresas 
en su ruta hacia la sostenibilidad y elogió 
el papel de palanca del sector de la cons-
trucción. Destacó que la sostenibilidad en 
Baleares es un reto imparable e irrenun-
ciable. Reclamado que todos, administra-
ciones y empresas, deben sumarse para 
llegar a las metas propuestas y que en 
este camino deben estar todos los sec-
tores como ya hace la construcción y el 
sector turístico, entre otros. Finalmente, 
recordó que CAEB siempre estará al lado 
de las constructoras en sus reivindicacio-
nes como una mayor efi cacia en la tra-
mitación de licencias, mayor seguridad 
jurídica e incorporar cláusulas de revisión 
de precios en las licitaciones.

De izda. a dcha. Isabel Roser, Joan Cerdà, Luis Alfonso de León, Sandra Verger, Toni Garí y Antonio Cañabate

Ciclo “Constructoras Sostenibles” e infografías

cado, de una manera visual y con casos 
reales, las buenas prácticas que realizan 
con acciones de Gestión Responsable 
y Sostenibilidad social, económica y 
medioambiental. Las empresas partici-
pantes han sido: Alibaz, GreenBuilding, 
Melchor Mascaró, Carreras, Savia Pro-
yectos, Llull Sastre, Man, JCA Projectes, 

Grupo Ferrá y Construcciones Bartolo-
mé Ramón.  

También se ha elaborado un conjunto de 
infografías para difundir aspectos fun-
damentales del tránsito hacia la soste-
nibilidad (Descarbonización, Economía 
Circular y Salud, Seguridad y Bienestar). 
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La firma de abogados Cuatrecasas 
ofreció una sesión informativa para re-
solver las dudas de nuestros asociados 
sobre el reequilibrio de los contratos, 
tanto de obra pública como privada, 
afectados por el alza de precios de los 
materiales. El primer bloque de la sesión 
trató sobre el reequilibrio económico de 
los contratos privados de obra. Tras un 
breve repaso de las principales causas 
que han provocado el extraordinario in-
cremento del precio de algunas mate-
rias primas y materiales de construcción 
en los últimos años (pandemia, guerra 
en Ucrania, etc.), la sesión se centró en 
el análisis de los distintos remedios jurí-
dicos que permiten al contratista paliar 

De izq. a dcha. Enrique Álvarez, Francesc Serra, 
Sandra Verger y Óscar Vives

Éxito de la Jornada “Reequilibrio de los contratos 
por el alza de precios” con Cuatrecasas

Tienen como misión aclarar conceptos, 
así como establecer pautas y acciones 
que las empresas pueden adoptar. Todo 
el material está disponible en la web 
www.constructoresdebaleares.com

el impacto económico de estas circuns-
tancias extraordinarias en los contratos 
de obra.  En el segundo bloque de la 
sesión se trató el reequilibrio económico 
de los contratos de obra pública.

En esta parte de la ponencia, se inci-
dió en la posibilidad de solicitar una 
revisión de precios ordinaria de los 
contratos de obras formalizados con el 
sector público al amparo de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público, y 
se analizaron los requisitos que deben 
cumplirse para la procedencia de una 
revisión extraordinaria de los precios al 
amparo del Real Decreto Ley 3/2022, 
aprobado en el contexto de la situación 

geopolítica ocasionada por la guerra de 
Ucrania. Por último, se abordó también 
la posibilidad de reequilibrar los con-
tratos del sector público mediante los 
mecanismos alternativos a la revisión 
ordinaria y extraordinaria de precios (la 
fuerza mayor, el factum principis, el ius 
variandi y la doctrina del riesgo imprevi-
sible), analizando los presupuestos para 
su aplicación en el caso concreto de los 
contratos de obras.
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Canarias
FFEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE (FEPECO) – 
CNC SANTA CRUZ DE TENERIFE
FEPECO denuncia que la burocracia en Canarias, asfixia a las empresas 
locales y da oxígeno a las empresas públicas

Oscar Izquierdo, presidente de FEPECO, 
enfatiza que se estén quedando tantas 
obras desiertas en estos últimos años, 
por falta de actualización de precios, 
demostrando, por un lado, que tenemos 
una Administración Pública en Canarias 
fallida, enferma, sin diagnóstico para me-
jorar, a la deriva. No sirve, es estorbadora, 
inoperante e incumplidora de la propia 
Normativa y Legislación que ella misma 
aprueba. Exige a los ciudadanos y a los 

empresarios, lo que ella misma no cumple, 
dando mal ejemplo.  Es incapaz de sacar 
las licitaciones de obras públicas, con los 
procedimientos normalizados de publici-
dad y concurrencia pública, hurtando la 
competencia de las empresas, que siem-
pre sirve para mejorar y haciendo una ri-
validad desleal a la iniciativa privada.

El representante empresarial no duda en 
señalar que “esta situación anómala, de 
licitar con precios de hace años, cuando 
se ha producido un incremento sustan-
cial de las materias primas, sabiendo 
de antemano que no se va a presentar 
ninguna empresa, parece ser la  “coar-
tada perfecta”, para aprovechar y sacar 
las obras adelante,  por medio de enco-
miendas a las empresas públicas, que es 
verdaderamente lo que está pasando en 
Canarias de manera provocadora, hacien-
do una competencia desleal a la iniciativa 
privada. No saben, no pueden o no quie-
ren hacer las licitaciones como mandata 
la Ley de Contratos del Estado y aprove-
chan, de forma torticera, para culpabilizar 
a los empresarios por no presentarse a las 

licitaciones, y de esa manera, esconder y 
ocultar su propia irresponsabilidad, falta 
de gestión e inefi cacia. La única y abso-
luta culpable de que se queden las obras 
desiertas y se esté produciendo, como 
consecuencia, un agotamiento de la ac-
tividad en el sector de la construcción y 
un declive evidente del empleo, es la bu-
rocracia y aquellos empleados públicos, 
que trabajan más cómodamente hacien-
do encomiendas a empresas públicas que 
sacando las licitaciones como procede 
reglamentariamente, en tiempo y forma. 
Haciendo encomiendas a las empresas 
públicas, jugando con el dinero del ciuda-
dano, incrementando el gasto y dilatando 
en el tiempo las obras demandadas por 
los vecinos. Ya que es la administración 
la que se controla y se factura a sí misma. 
Ellos mismos se lo guisan y se lo comen. 
De aquí a fi nal de año, como no se ha he-
cho el trabajo durante los meses pasados, 
ahora hay prisa para justifi car y empieza 
la lotería de enmiendas a empresas públi-
cas, para poder justifi car presupuestos y 
fondos estatales o europeos, antes del 31 
de diciembre.

Saca las licitaciones, a sabiendas, con precios desfasados y fuera del valor de mercado, para que no se presenten las empresas y 
así justifi car las encomiendas a medios propios.
Es un escándalo de gestión, el número y cuantía fi nanciera de las encomiendas a empresas públicas, superior a todas las demás 
Comunidades Autónomas del Estado. 
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Tendría que implantarse un sistema de 
control, en la Función Pública, para que se 
realicen auditorias y estrictas revisiones 
externas e independientes o a través de la 
Intervención General de la Consejería de 
Hacienda del Gobierno Autonómico de 
todas y cada una de las encomiendas que 
se hacen a las empresas públicas, los mo-
tivos por los que se hacen y los empleados 
públicos que las hacen porque, a lo mejor, 
siempre son los mismos. No realizar una 
actualización de precios antes de sacar la 
obra a licitación cuyo proyecto lleva incluso 

años en sus cajones demuestra inoperan-
cia o no saber, no querer o hacerlo adrede, 
porque a quien único benefi cia es a la pro-
pia Administración Pública, que engorda 
sus ingresos y empobrece al tejido empre-
sarial local.

Otro de los grandes problemas que con-
lleva esta forma de trabajar, al impedir el 
acceso a las empresas constructoras priva-
das, es que pierdan sus clasifi caciones, ya 
que limitan el acceso al mercado, máxime a 
las empresas canarias, ya que realizan sus 

trabajos en determinadas islas o a nivel re-
gional, viéndose muy afectadas las Pymes.
Los datos de la bajada del empleo del 
sector, se corresponde paralelamente 
con las licitaciones con precios desfa-
sados de la realidad del mercado, por lo 
que es la propia Administración Pública 
la que destruye empleo, pone en peligro 
la viabilidad de las empresas y demues-
tra que el mayor enemigo del crecimiento 
económico y social en Canarias es la bu-
rocracia que sufrimos los ciudadanos y 
los empresarios y empresarias. 
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CÁMARA DE CONTRATISTAS DE 
CASTILLA Y LEÓN
La Oficina de Digitalización y Ciberseguridad de la Cámara de Contratistas de 
Castilla y León transformará el futuro de la construcción

En un mundo cada vez más digital, la Cá-
mara de Contratistas de Castilla y León
da un paso audaz hacia el futuro con la 
creación de su Ofi cina de Digitalización y 
Ciberseguridad. Esta iniciativa, en cola-
boración estratégica con el Grupo Lider 
IT, busca no solo satisfacer las demandas 
actuales de la industria, sino también li-
derar el camino hacia la excelencia en la 
construcción y obra pública.

La Cámara de Contratistas, conocida por 
su compromiso con la mejora continua, 
ha identificado la necesidad crucial de 
impulsar la digitalización y la cibersegu-
ridad en el sector. Con este propósito, la 
nueva ofi cina ofrece una amplia gama de 
servicios diseñados específi camente para 
satisfacer las demandas únicas de las em-
presas de construcción. Estas soluciones 
irán enfocadas en dos segmentos:

SOLUCIONES DE DIGITALIZACIÓN: 
TRANSFORMANDO LA FORMA DE 
HACER NEGOCIOS

• Sensibilización en Digitalización: La 
clave para una transición exitosa ha-
cia la era digital comienza con la com-
prensión. La Ofi cina de Digitalización 
y Ciberseguridad se propone sensibi-
lizar a las empresas asociadas sobre 
la importancia de adoptar tecnologías 

digitales en todos los aspectos de sus 
operaciones.

• Gestión de Procesos de Negocio BPM:
Optimizar los procesos de negocio es 
esencial para la efi ciencia y la competiti-
vidad. La implementación de la Gestión 
de Procesos de Negocio (BPM) permite a 
las empresas de construcción maximizar 
la productividad y minimizar los errores.

•  Documentación Digitalizada Gestor 
Documental: En un mundo cada vez 
más sin papel, la gestión eficiente de 
documentos digitales es esencial. La Ofi -
cina proporciona soluciones avanzadas 
con un Gestor Documental, permitiendo 
un acceso rápido y seguro a la informa-
ción crítica.

• Tratamiento masivo de Datos Business 
Intelligence: El poder de la toma de deci-
siones informadas radica en la capacidad 
de analizar grandes conjuntos de datos. 
La Ofi cina facilita la transformación de 
datos en conocimiento con soluciones 
de Business Intelligence.

• Automatización Robótica de Procesos:
La automatización es la clave para liberar 
el potencial humano. La Ofi cina imple-
menta la Automatización Robótica de 
Procesos para eliminar tareas repetitivas 

y permitir que el personal se enfoque en 
actividades de mayor valor.

• Inteligencia Artifi cial IA: La Inteligencia 
Artifi cial es un motor de innovación. La 
Cámara de Contratistas, a la vanguar-
dia, integra la IA para mejorar la toma de 
decisiones, optimizar la planifi cación y 
anticipar desafíos.

SOLUCIONES DE 
CIBERSEGURIDAD: BLINDANDO 
EL FUTURO EMPRESARIAL

• Sensibilización sobre ciberseguridad: 
La seguridad es una prioridad. La Ofi cina 
ofrece programas de sensibilización que 
capacitan a las empresas asociadas para 
proteger sus activos digitales.

• Prevención de incidentes: La mejor de-
fensa es la prevención. La Cámara de 
Contratistas se anticipa a las amenazas 
potenciales, implementando medidas 
proactivas para garantizar la integridad 
de los datos y la continuidad del negocio.

• Análisis de vulnerabilidades: La segu-
ridad se fortalece con el conocimiento. 
La Ofi cina realiza análisis exhaustivos 
para identifi car y abordar vulnerabili-
dades, garantizando entornos digitales 
seguros y confi ables.
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 Dos momentos del transcurso de la jornada.

• Auditorias de instalaciones informáti-
cas: La transparencia es fundamental. 
Las auditorías periódicas aseguran que 
las instalaciones informáticas cumplan 
con los estándares más altos de segu-
ridad y rendimiento.

• Certifi cados de Ciberseguridad: El sello 
de confi anza. La Ofi cina emite certifi ca-
dos de ciberseguridad, validando el com-
promiso de las empresas asociadas con 
prácticas digitales seguras y robustas.

En resumen, la Cámara de Contratistas 
de Castilla y León, en colaboración con 
el Grupo Lider IT, está liderando la revo-

lución digital en la construcción y obra 
pública. Esta iniciativa refl eja su compro-
miso con la excelencia, situándola a la 

vanguardia de la industria. La Ofi cina de 
Digitalización y Ciberseguridad marca el 
comienzo de una nueva era para sus em-

presas asocia-
das, promovien-
do la eficiencia, 
la seguridad y el 
éxito a través de 
la adopción es-
tratégica de tec-
nologías de van-
guardia, siendo 
un faro que ilu-
mina el camino 
hacia un futuro 
digital seguro y 
exitoso.
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A lo largo de la mañana del pasado 28 
de septiembre, se celebró en la Sala Dalí 
del Hotel Termes de Montbrió la jornada 
sobre “Presente y futuro de los empre-
sarios de la construcción en Tarrago-
na”, organizada por CNC Tarragona 
/ FOCONTA y la Cambra de Contrac-
tistes d’Obres de Catalunya (CCOC). 
A lo largo de la jornada participaron 
representantes de las administracio-
nes públicas del sector empresarial y 
expertos del sector de la construcción.

El acto acogió una amplia representa-
ción del sector de la construcción de la 
provincia de Tarragona, tanto a nivel 
público como privado.

La jornada presentó las experiencias 
y el trabajo de las empresas construc-
toras mediante obras signifi cativas y 
evidenció los retos y difi cultades que se 
encuentran a la hora de desarrollar su 
actividad, las carencias que se encuen-
tran los empresarios en la escasez de 
infraestructuras e inversiones del sector 
público.

En este encuentro se puso de mani-
fi esto la necesidad de realizar una am-
biciosa política de inversión pública en 

Tarragona para compensar el défi cit 
histórico que ha sufrido la provincia.

También se reclamó la necesidad de 
atender la revisión extraordinaria de 
precios según el RDL 3/2022 ya que 
es una problemática que sufren las em-
presas constructoras y es fundamental 
para su salud económica.

Finalmente se debatió sobre los retos y 
oportunidades del futuro del sector de 
la construcción frente a las necesidades 
del cambio climático, la incorporación 
de relevos jóvenes en los trabajadores y 
de la mujer en la construcción.

La bienvenida y apertura del acto es-
tuvo a cargo de la Ilma. Sra. Noemi 
Llauradó, Presidenta de la Diputación 
de Tarragona, del Sr. Lluís Moreno, Pre-
sidente de la CCOC, y del Sr. Gregori 
Salvat, Presidente de FOCONTA.

El contenido de la jornada se estructu-
ró en 3 ejes:

En el primer eje los ponentes debatie-
ron sobre la importancia del sector de 
la provincia de Tarragona mediante una 
mesa redonda titulada ‘Necesidades de 
las infraestructuras en Tarragona (In-
versiones público/privadas. Previsio-
nes)’, y contó con la participación del Sr. 
Saül Garreta Puig, Presidente del Port 
de Tarragona; del Sr. Marc Sanglas, Se-
cretario de Movilidad e Infraestructuras 
del Departament de Territori de la Ge-
neralitat de Catalunya, y con la coordi-
nación del debate del Sr. Lluís Moreno 
Lasalle, Presidente de la Cambra de 
Contractistes d’Obres de Catalunya.
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Cataluña
CÁMARA DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
DE CATALUÑA (CCOC)
Jornada “Presente y futuro de los empresarios de la construcción en 
Tarragona”
Los constructores de la provincia de Tarragona reivindican su protagonismo como motor de crecimiento y mejora de la provincia.



En el segundo eje, se conversó sobre 
el presente y futuro de los empresa-
rios de la construcción en Tarragona 
a través de una ponencia de Revisión 
extraordinaria de precios a cargo del 
Sr. José Pablo Martínez, Director de 
los Servicios Jurídicos de la Confe-
deración Nacional de la Construc-
ción, y de la siguiente mesa redonda: 
‘Retos y oportunidades de presen-
te y futuro’, con la participación del 
Sr. Xavier García, Director General 
de García Riera, empresa construc-
tora; del Sr. Ton Sentís, Gerente de 
Construcciones Obras y Servicios 
Baix Camp y Presidente del Gremio 
de la Construcción del Baix Camp; 
de la Sra. Mireia del Solar, Jefa de 
Comunicación de la Cambra de Con-
tractistes d’Obres de Catalunya; de la 
Sra. Ovidia Garcia, Responsable de 
Formación y Empleo de la Fundación 
Laboral de la Construcción; y con la 
coordinación del debate del Sr. Joan 
Romeu, Presidente del Gremio de la 
Construcción del Tarragonés y Vice-
presidente de FOCONTA.

Por último, en el tercer eje, tres empres-
as constructoras presentaron sus obras 
más signifi cativas ejecutadas en la pro-
vincia de Tarragona, entre ellas:

• El Celler de Vilaseca (UTE García 
Riera / Cots i Claret / Edifi caci-
ons-Ertak), ponencia a cargo del 
Sr. Manel Boira, Jefe de Obra de 
Grupo de Edifi cación de García 
Riera.

• El Nou Parc de Lliscament (Ska-
tepark), ponencia a cargo del Sr. 
Joan Carles Guillén, Gerente ad-
junto de Servidel.

• Y, fi nalmente, el Projecte cons-
tructiu del sistema de saneja-
ment i depuració dels nuclis de 
Puigpelat, la Sínia, les Boveres 
i els Arcs (UTE Lantania / Romà 
Infraestructures), ponencia a 
cargo de la Sra. Olga Pla, Jefa de 
obra de Romà Infraestructures.

Por último, la clausura del acto estu-
vo a cargo del Sr. Pedro Fernández 
Alén, Presidente de la Confederación 
Nacional de la Construcción (CNC) 
que calificó de muy positiva la jornada 
y agradeció la labor de CNC Tarrago-
na/FOCONTA y de la Cambra de Con-
tractistes d’Obres de Catalunya, ya 
que permitió a los diversos agentes 
compartir conocimientos y profun-

dizar en el diálogo para hacer frente 
con optimismo a los retos del futuro: 
ambientales, sociales y económicos, 
en el ámbito de las infraestructuras y 
los equipamientos.

Tras más de cuatro horas de debate, las 
principales conclusiones de la jornada
fueron las siguientes:

• Necesidad de desarrollar una 
política de inversiones en Tarra-
gona que facilite el crecimiento 
de su economía y mejore la ca-
lidad de vida de sus ciudadanos.

• Urgencia de dar respuesta a las 
revisiones extraordinarias de 
precios.

• Necesidad de crear el marco 
normativo y técnico adecuado 
para afrontar retos de presente 
y futuro que se plantean den-
tro del sector, como la falta de 
mano de obra, promover un nu-
evo modelo de relaciones en la 
ejecución de las obras, favorecer 
y simplifi car la gestión admi-
nistrativa en contra del cambio 
climático.

• Destacar el valor técnico y pro-
fesional de las empresas cons-
tructoras de la provincia de Tar-
ragona y su importancia en la 
economía.
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LA CAMBRA DE CONTRACTISTES

La Cambra de Contractistes d’Obres de Catalunya es una organización 
empresarial que agrupa de forma voluntaria a las empresas 
constructoras con actividad en Catalunya y que habitualmente 
contratan con organismos públicos.

Estas empresas ejecutan, de media, el 75%, en volumen, de las 
obras promovidas por el sector público en Catalunya, y en torno 
al 55% del total de la construcción catalana. Este importante 
peso de la Cambra de Contractistes, en función de lo que aportan 
sus socios, la convierte en interlocutor privilegiado y portavoz 
autorizado en la defensa de los intereses colectivos del sector y 
del conjunto de la sociedad.

CNC TARRAGONA / FOCONTA

CNC Tarragona / Foconta es una organización 
empresarial que representa los intereses 
del sector en la demarcación de Tarragona. 
El trabajo constante y desinteresado de los 
compañeros que forman parte de la Junta 
Directiva de Foconta, defi ende los intereses 
de todos sus asociados tanto en el terreno 
económico como en los asuntos laborales que 
son la negociación colectiva, la formación de 
los trabajadores en el aspecto de la seguridad 
y también en la búsqueda de mano de obra 
cualifi cada tan necesaria.

• Durante los tres primeros tri-
mestres del año, la licitación de 
obras alcanzó la cifra de 2.424,1 
millones de euros, un 5% más 
que en el mismo periodo del 
año anterior, con la ayuda de los 
Acuerdos Marco, que ya supo-
nen un 21% del total de la licita-
ción de 2023.

• Las licitaciones de ámbito local 
disminuyeron un 12% respecto 
a las del mismo periodo del año 
2022 a consecuencia del fi n del 
ciclo electoral e inicio de legisla-
tura de los consistorios.

• Es fundamental y urgente la 
agilización de la remisión, reso-
lución y abono de las revisiones 
extraordinarias de precios.

• Un total de 954 obras ya han 
quedado desiertas en Cataluña 

entre 2021, 2022 y el acumulado 
de 2023, alcanzando los 312,1 
millones de euros de importe.

La licitación1 pública de obras de enero 
a septiembre de 2023 en Cataluña ha 
aumentado un 5% respecto al mismo 
período de 2022, alcanzando la cifra de 
2.424,1 millones de euros. En evolución 
trimestral, la licitación del 3r trimestre 
del año ha sido de 835,8 millones de eu-
ros y ha disminuido un 9,4% respecto al 
2º trimestre de 2023, cuando la licitación 
fue de 1.588,3 millones de euros.

Por Administraciones, pese a su dismi-

1 Una licitación pública es el procedimiento mediante el 
cual un comprador público da a conocer una necesidad 
de adquirir un bien, un servicio o una obra, y solicita a 
aquellas empresas que puedan cubrirla, y que reúnan 
los requisitos exigidos por los pliegos, presenten sus 
ofertas; las ofertas presentadas serán seleccionadas 
y evaluadas y se adjudicará el contrato a aquella que 
cumpla la mejor relación calidad precio.

nución, la Administración Local es el 
nivel administrativo más activo, con el 
47,5% de toda la licitación, alcanzando 
1.152,6 millones de euros. La licitación 
local ha disminuido un 12% respecto 
al año 2022, siendo la única de los tres 
niveles de administración que ha lici-
tado menos que el año anterior, como 
consecuencia del fi n del ciclo electoral e 
inicio de legislatura de los consistorios. 
En cuanto a las obras licitadas de mayor 
volumen del mundo local, éstas han sido: 
primeramente, el Acuerdo Marco para la 
contratación de trabajos de ejecución de 
obras de urbanización y carriles bici en 
espacio público de Barcelona (2 lotes), 
por importe de 136,8 millones de euros, 
por parte de BIMSA. Seguidamente, en-
cuentran otro Acuerdo Marco en lo refe-
rente a obras e instalaciones de carácter 
diverso que se consideren necesarias 
con destino a la Fundación Gestión Hos-
pitalaria Santa Creu y Sant Pau (4 lotes) 
por importe de 76 millones de euros.
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En cuanto a la Generalitat de Catalun-
ya, la licitación ha aumentado un 3%
respecto al año anterior, con un impor-
te total de 700 millones de euros, el 
28,9% del total licitado en el semestre. 
La principal licitación ha sido el Acuer-
do Marco para la contratación de la 
“Obra de nueva construcción, reforma 
e instalaciones de equipamientos pú-
blicos”, por importe de 158,3 millones 
de euros y licitado por Infraestructures.
cat. También se destaca la licitación de 
la “Renovación de la señalización ATP-
ATO de la L4 de FMB” por importe de 
51 millones de euros, licitado por el 
propio organismo.

El importe licitado por la Administra-
ción General del Estado (AGE), de 
enero a septiembre, ha sido de 571,4 
millones de euros, con un incremento 
del 81% respecto al año anterior, su-
poniendo el 23,6% del total licitado 
este año. Las obras de mayor importe 
han sido licitadas por ADIF y son las 
siguientes: Variante de Vallbona y bi-

furcación aguas y medidas correcto-
ras hidrogeológicas del soterramiento 
de la R2 en Moncada i Reixac, por un 
importe de 140,9 millones de euros; 
Redacción de proyecto constructivo y 
ejecución de las obras de renovación 
de los enclaves de Almacelles, Raimat, 
Juneda, Montblanc y Vilaverd, por un 
importe 32,2 millones de euros; y Fase 
I de remodelación de la estación de 
Montcada Bifurcación, por un importe 
27,9 millones de euros.

Por organismos: con 406,2 millones de 
euros, Infraestructures.cat ha sido el 
organismo más licitador de enero a 
septiembre. Seguidamente se encuen-
tran BIMSA y ADIF con 321 y 290,6 
millones de euros, respectivamente.

Durante este último trimestre ha habi-
do un repunte muy fuerte en cuanto a 
licitaciones con estructura de Acuerdo 
Marco. En total, durante 2023, ya se 
han licitado 44 obras/lotes de Acuer-
dos Marco, que suman un importe 

de 510,9 millones de euros (el 21,1% 
total de la licitación). En este sentido, 
queremos destacar que la utilización 
de Acuerdos Marco y de sistema di-
námicos de contratación hace que no 
toda la licitación sea contratada y es 
posible que no se ejecuten los impor-
tes en su totalidad. Existen acuerdos 
marco que no han llegado ni al 20% 
de contratación al fi nal del período de 
vigencia. Por tanto, se debe tener cui-
dado a la hora de evaluar los importes 
totales licitados.

Por otro lado, la licitación de servicios
ha alcanzado, de enero a septiembre, 
los 1.310,5 millones de euros, lo que 
se traduce en un aumento del 1% res-
pecto al mismo periodo del año 2022.

Por administraciones, la Adminis-
tración Local ha licitado el 66,2%; la 
Generalitat, el 16,7%; y la Adminis-
tración Central, el 17% de las licita-
ciones. Se destaca la licitación de 2 
lotes por servicio de transportes y 
recogida de residuos del Ayunta-
miento de Tarragona por un importe 
total de 194,9 millones de euros y 
de 10 años de duración. Cabe decir 
que esta licitación quedó desierta el 
año 2022 cuando se licitó por 167,8 
millones de euros y 9 años de du-
ración. También se destacan los 75 
lotes, del Consorcio Catalán para el 
Desarrollo Local, por importe total de 
131,55 millones de euros, en relación 
con el Acuerdo Marco de servicios y 
suministro de elementos de eficiencia 
energética en el alumbrado público 
con destino en las entidades locales 
de Cataluña, de 2 años de duración.
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Desde la Cambra de Contractistes 
queremos poner de manifiesto el di-
fícil contexto actual que sufre el sec-
tor de la construcción, marcado por la 
fuerte volatilidad de precios de los 
materiales y costes de la energía. 
Además, las subidas en los tipos de 
interés aumentan los costes de las 
obras contratadas, y puede suponer 
un freno a los planes financieros de 
las inversiones en compraventa de vi-
vienda.

Este contexto hace que muchas licita-
ciones queden desiertas ante la ele-
vada inestabilidad en los precios y la 
falta de mecanismos que adapten a la 
realidad los mismos. A fecha de pu-
blicación de este informe, la cifra de 
obras oficialmente desiertas en Cata-
luña durante el año 2021, 2022 y lo 
que llevamos de 2023 asciende a 954 
obras, por un importe total de 312,1 
millones de euros. Por eso, desde la 
Cambra de Contractistes, valoramos 
positivamente toda iniciativa por par-
te de las Administraciones Públicas 
encaminada a incluir mecanismos de 
adaptación de los precios a la reali-
dad del mercado, de forma rápida y 
ágil, en todas las obras que salgan a 
licitación. Además, es necesaria agili-
dad a la hora de enviar y resolver las 
solicitudes de revisión extraordinaria 
de precios de forma que esta com-
pensación pueda llegar rápidamente a 
las empresas que más están sufriendo 
en este difícil contexto y que ya han 
tenido que hacer frente a estos cos-
tes extraordinarios. Cabe destacar 
también que la falta de adaptación de 
los precios a la realidad del mercado 
ha derribado la concurrencia: durante 
el 2022, en el 44% de las licitaciones 
sólo se han presentado 1 o 2 licitado-
res, cuando en 2021 y 2020 este por-
centaje fue del 24%.

Por todo ello, consideramos esencial 
alcanzar el máximo consenso y coor-
dinación, tanto entre el conjunto de las 
administraciones públicas, como entre 
éstas y el sector privado, a través de 
las colaboraciones público-privadas 
(CPPs), para conseguir la máxima efi-
ciencia en la gestión de los fondos 
europeos. En este sentido, este se-
mestre 556 licitaciones de obras/lotes 
han estado vinculadas a los fondos 
europeos Next Generation. La licita-
ción vinculada a estos fondos supone 

el 27% de la licitación anual, alcan-
zando los 654,5 millones de euros. Es 
fundamental aprovechar estos fondos 
al máximo para la transformación del 
país, lo que conlleva ponerlos en fun-
cionamiento tan pronto como sea po-
sible. El contexto actual no admite de-
moras en la gestión de estos fondos y 
exige una buena gestión de ellos, así 
como medidas complementarias para 
cumplir con los plazos marcados por 
Europa y poder transformar y moder-
nizar Cataluña.
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En definitiva, la actual coyuntura del 
sector es preocupante y, por eso, des-
de la Cambra de Contractistes quere-
mos proponer las siguientes medidas 
para evitar el agravamiento de esta 
situación:

1) Licitar los contratos públicos 
con presupuestos actualizados 
con precios de mercado, con 
el fin de evitar licitaciones de-
siertas, ajustando la realidad de 
los costes directos a los precios 
unitarios de los proyectos, y ac-
tualizando el porcentaje de gas-
tos generales.

2) Incrementar el límite de la revi-
sión excepcional de precios de 
los contratos públicos prevista 
en el Real Decreto-ley 3/2022, 
de 1 de marzo, del 20 al 30%, 
para garantizar la adecuada eje-
cución de los contratos actual-
mente en curso.

3) Reanudar el carácter automá-
tico y estable del régimen ge-
neral de la revisión periódica 
y predeterminada de precios
previsto en la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público 
(LCSP), para asegurar la viabili-
dad y el equilibrio económico de 
los contratos públicos de larga 
duración.

4) Incluir la mano de obra dentro 
de los costes revisables en el 
régimen general de la revisión 
periódica y predeterminada 
de precios previsto en la LCSP 
para mantener el equilibrio de 
las prestaciones inicialmente 
pactadas en un entorno de cre-

ciente evolución de los costes 
salariales.

5) Adecuar el sistema de clasifi-
cación del contratista a la ges-
tión actual de las obras por par-
te de las empresas, a fin de que 
los criterios y condiciones exigi-
dos para la clasificación supon-
gan un fiel reflejo de la solvencia 
técnica y económica real de las 
empresas contratistas, y no re-
sulten una restricción del núme-
ro de empresas a disposición del 
sector público contratante.

6) Mantener el nivel de inversión
que permita acometer las in-
fraestructuras necesarias en 
cada momento y atender al 
correcto mantenimiento de las 
existentes, superando la infra-
dotación que se arrastra desde 
hace años, mediante una plani-
ficación independiente de ciclos 
económicos y políticos. En parti-
cular, se considera imprescindi-
ble y urgente acometer aquellas 
infraestructuras relacionadas 
con el ciclo integral del agua.

7) Establecer el marco regulador
que permita la utilización de la 
Colaboración Público Privada, 
a fin de disponer de un modelo 
complementario a la inversión 
procedente de los presupuestos 
públicos, en aquellos contratos 
de interés para los inversores 
privados.

8) Orientar el destino de los fon-
dos europeos hacia las opor-
tunidades y necesidades en 
materia de infraestructuras, uti-

lizando el potencial dinamizador 
de la economía y generador de 
uso del sector de la construc-
ción. También para fomentar la 
renovación del parque de ma-
quinaria de las constructoras 
para la mejora ambiental y la 
sostenibilidad.

9) Revisar el régimen de utiliza-
ción de los medios propios en 
la contratación pública, restrin-
giendo los supuestos admisi-
bles y obligando a un sistema 
de publicidad efectivo, para evi-
tar que un recurso que debería 
ser excepcional se convierta en 
habitual.

10) Establecer medidas compensa-
torias de los costes adicionales 
que supongan para las empre-
sas los compromisos medioam-
bientales, sociales y de digitali-
zación.

11) Defender que todas las iniciati-
vas relacionadas con la contra-
tación pública (modificaciones 
del marco normativo, tama-
ño de los contratos, requisitos 
para contratar, etc.), permitan 
siempre la existencia de un te-
jido empresarial rico y diverso 
que garantice un nivel de com-
petencia adecuado y, con ello, 
la eficiencia de la contratación 
pública. Recuperar la economía 
circular.

12) Fomentar la incorporación de 
mujeres y jóvenes, para aprove-
char todo el talento disponible y 
aumentar la competitividad del 
sector.
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C. Valenciana

El pasado día 18 de Octubre, asistieron: 
Francisco Zamora, como Presidente de 
la FLC de la Comunidad Valenciana y 
Presidente de CNC Valencia – FEVEC, 
y Mercedes Girón, Secretaria General 
CNC Alicante – FECIA y Consejera de la 
FLC de la Comunidad Valenciana, invi-
tados por la Rectora de la Universidad 
de Alicante, Amparo Navarro, a la inau-
guración del nuevo edifi cio del Parque 
Científi co de la Universidad de Alicante, 
donde va a ir ubicado el nuevo centro 
de Formación de la Fundación Laboral 
de la Construcción. La Rectora está con 
nosotros y la Fundación Laboral de la 
Construcción encantadísima y con mu-
chas ganas e ilusión por que la Funda-
ción esté ubicada en la Universidad de 
Alicante.
En este sentido, ya nos ha facilitado 
un par de aulas en el parque científi co 
para que podamos comenzar a progra-

CNC ALICANTE - FECIA
Inauguración del nuevo edificio del Parque Científico de la Universidad de 
Alicante 

mar cursos de la FLC de la Comunidad 
Valenciana. Mientras tanto, se realiza el 
proyecto con los técnicos conjuntamen-
te con la Universidad de Alicante, para 
el centro de Formación de la Fundación 
Laboral de la Construcción.

La Rectora de la Universidad de Alican-
te, Amparo Navarro, visitó el Centro de 
Formación de la Fundación Laboral de 
la Construcción de la Comunidad Valen-
ciana, ubicado en Bétera.

La Fundación Laboral de la Construcción 
proyecta un nuevo centro de formación 
en Alicante, ubicado en el Parque Cien-
tífi co de la Universidad de Alicante, para 
mejorar la cualifi cación de los trabaja-
dores del sector ante la falta de mano 
de obra.

El sector de la construcción en la pro-
vincia de Alicante, en estos momentos, 

emplea a más de 57.000 trabajadores, 
de ellos 19.876 son autónomos, y 7.222 
empresas.

Desde la patronal y su Presidente al 
frente, Ramón Jerez, y una vez publi-
cado el VII Convenio General del Sec-
tor de la Construcción, referenciando 
los aspectos relativos a la Seguridad y 
Salud en el Sector de la Construcción y 
conscientes desde la Fundación Labo-
ral de la Construcción de la necesidad 
de adaptarnos a las nuevas metodolo-
gías, tanto de comunicación, divulgación 
técnica, innovación, como de impartición 
de Formación en Prevención en nuestro 
sector, simuladores virtuales e incluso 
apps que permiten verifi car las condi-
ciones de seguridad en equipos de tra-
bajo y herramientas eléctricas, debemos 
hacer mucho hincapié y poner todos los 
esfuerzos en la seguridad en nuestro 
sector.
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C. Valenciana
CNC VALENCIA - FEVEC
Bases para la digitalización y documentación de bienes patrimoniales en la 
Comunidad Valenciana

FEVEC, en su compromiso con la digi-
talización del sector y apoyado por la 
subvención de “Vicepresidència Se-
gona i Conselleria d´Habitatge i Arqui-
tectura Bioclimàtica”, está promoviendo 
una línea de investigación con el fi n de 
establecer las bases para la digitaliza-
ción y documentación de bienes patri-
moniales en nuestra comunidad junto 
a BIMfor.

Un aspecto clave en esta investigación 
ha sido el propio emplazamiento de FE-
VEC donde se encuentran las naves que 
formaron parte de los talleres Devis y 
Noguera en la calle Arzobispo Fabián y 
Fuero. Estas naves representaron el em-
brión de una empresa que ha desem-
peñado un papel muy signifi cativo en la 
historia valenciana desde su fundación 
en 1897 hasta nuestros días, tanto en 
el ámbito económico y social como tec-
nológicamente en su sector, uno de los 
objetivos que persigue FEVEC.

La tecnología seleccionada para llevar a 
cabo este proyecto es el BIM (Building 
Information Modeling). Esta metodolo-
gía permite la creación de modelos digi-
tales tridimensionales de cualquier tipo 
de infraestructura, facilitando la gestión 
de la información durante todo el ciclo 

de cualquier infraestructura
El modelado en Building Information 
Modeling (BIM) ha revolucionado la 
forma en que diseñamos, construimos 
y gestionamos edifi caciones e infraes-
tructuras. Es particularmente intere-
sante aplicado a patrimonio ya que se 
convierte en una herramienta esencial 
para preservar la historia, así como las 
características arquitectónicas y estruc-
turales únicas de estos valiosos activos. 
BIM permite crear modelos digitales que 
capturan no sólo la geometría, sino tam-

bién la materialidad, función, evolución 
e incluso detalles históricos.
Dado que se trata de un edificio exis-
tente, es crucial capturar con precisión 
su geometría actual. Para lograrlo, se 
ha utilizado el escaneado láser median-
te nube de puntos. Una nube de puntos 
es un conjunto tridimensional de pun-
tos que representan las coordenadas 
espaciales de la superfi cie de un objeto 
o estructura. Estos puntos se obtienen 
mediante técnicas de escaneo láser 
que capturan con precisión milimétrica 

Nube de puntos entorno
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la geometría del edifi cio. El resultado es 
una representación digital precisa del 
entorno escaneado.
En el contexto del modelado BIM, las 
nubes de puntos son fundamentales 
para la fase de modelado de la infraes-
tructura existente. Esta fase implica la 
captura de datos precisos del edifi cio o 
estructura existente antes de cualquier 
intervención o remodelación. Las nubes 
de puntos se integran en el entorno BIM 
y sirven como referencia precisa para 
crear modelos 3D que representen fi el-
mente la geometría, las dimensiones y 

Nube de puntos entorno

Nube de puntos renderizada

la ubicación espacial de los elementos 
existentes.

Otro aspecto clave de este proyecto 
es toda la información NO GRÁFICA 

asociada a la geometría del edificio y 
la estructura, así como a sus elementos 
históricos. Entre la información no grá-
fi ca que debería incluirse en el contexto 
de un modelo BIM destacamos: Nivel de 
protección (BIC, BRL, etc.), elementos 
arquitectónicos, sistemas estructurales, 
materiales, contexto histórico, datos de 
conservación, documentación gráfica 
asociada, metadatos y otros atributos, 
fotografías históricas, etc.

Esta información debe ser recopilada, 
organizada y representada de manera 
coherente en el modelo BIM para garan-
tizar la precisa y respetuosa preserva-
ción del patrimonio industrial. Además, 
la colaboración con expertos en conser-
vación y patrimonio es fundamental para 
asegurar que la representación sea fi el 
a la realidad histórica y cumpla con los 
estándares de conservación adecuados.

En resumen, la preservación y difusión 

del patrimonio cultural son esencia-
les para comprender nuestra historia 
y mantener viva nuestra identidad. La 
digitalización precisa con tecnologías 
avanzadas como el BIM juega un papel 
crucial en este objetivo. BIM nos permite 
capturar en detalle la esencia de estos 
activos históricos. Como resultado, se 
está desarrollando una “Propuesta de 
Guía de Digitalización BIM Aplicado al 
Patrimonio Cultural”, abarcando desde 
la adquisición de datos hasta la repre-
sentación detallada, garantizando una 
documentación exhaustiva del patri-
monio.

Esta guía aspira a ser un recurso valio-
so para profesionales, investigadores 
y entusiastas del patrimonio. Facilitará 
un enfoque sistemático y unifi cado para 
la conservación digital y la difusión del 
legado cultural. En última instancia, 
buscamos que esta guía contribuya a 
la efectiva preservación del patrimonio 
cultural, promoviendo una comprensión 
más profunda y enriquecedora de nues-
tra historia compartida.
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Extremadura
CONFEDERACIÓN EXTREMEÑA DE 
LA CONSTRUCCIÓN (CEC)  – CNC 
EXTREMADURA
Jornada “Encargos a medios propios y contratación pública en las 
Administraciones Públicas”

CNC Extremadura y la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de 
Extremadura organizaron el 20 de 
junio la jornada: “Encargos a medios 
propios y contratación pública en las 
Administraciones Públicas”. Contaron 
con la colaboración del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de Extremadura y la Escuela 
Politécnica de la Universidad de 
Extremadura en Cáceres.

PROGRAMA:
Inauguración y presentación de la 
Jornada a cargo de:

∙ D. Jesús Torrecilla.  Director de la 
Escuela Politécnica de la Uex.
∙ D. Francisco Lamoneda.  Presidente 
de RAJLEX.

∙ D. Carlos Izquierdo de Tapia.  
Presidente de CNC Extremadura.

Primera Ponencia: “Encargos a medios 
propios y derecho de la competencia”.

∙ D. José Eugenio Soriano García. 

Catedrático Emérito de Derecho 
Administrativo de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Segunda Ponencia: “Marco jurídico de 
los encargos a medios propios en la 
LCSP”. 

∙ D. Felio José Bauzá Martorell

Profesor Titular de Derecho 
Administrativo (Catedrático 
acreditado) de la Universidad de 
las Islas Baleares.

Mesa Redonda: “Una visión práctica de 
los encargos a los medios propios en la 
Administración pública”.

∙ D. David Casero Rodríguez: “Ex-
periencia en el control de la ejecu-
ción de encargos a medios propios 
en la Administración Local”
Jefe de Sección de Infraestructuras 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres.
∙ D. Pedro Brufao Curiel: “Jurispru-
dencia reciente sobre encargos a 
medios propios y contratación pú-
blica”
Profesor Titular de Derecho Adminis-
trativo de la Universidad de Extrema-
dura.
∙ D. Ignacio Sánchez de Mora An-
drés: “Jibarizando el mercado de la 
ingeniería de consulta en España”
Vocal de la Junta Rectora de la De-
marcación de Andalucía, Ceuta y Me-
lilla del Colegio de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos. Presidente 
de CÍES, federación empresarial Co-
nocimiento e Ingeniería de España.
∙ D. José María Abreu Sánchez: 
“Competencia desleal de la Admi-
nistración”.
Vicepresidente 2º de CNC Cáceres - 
FECONS.
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Madrid
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE MADRID
La construcción se consolida como oportunidad de empleo y futuro 
laboral estable para jóvenes durante la feria FESCOMAD

Interlocutores sociales y profesiona-
les del sector de la construcción se 
dieron cita en la segunda edición de 
la que ya se ha convertido en la Feria 
de referencia del Sector de la Cons-
trucción de Madrid, FESCOMAD, que 
se celebró los días 20 y 21 de sep-
tiembre en la Sede y Centro de For-

mación de la Fundación Laboral de la 
Construcción de Madrid, en Vicálva-
ro, organizada conjuntamente por la 
FLC y sus patronos (la Asociación de 
Empresas de la Construcción de Ma-
drid-Aecom- y los sindicatos CCOO 
del Hábitat de Madrid y UGT FICA 
Madrid). 

Durante esta segunda edición de 
FESCOMAD, que ya se ha conver-
tido en punto de encuentro de los 
principales representantes del sector 
(empresarios, sindicatos y expertos), 
así como de autoridades políticas y 
jóvenes estudiantes de institutos de 
la región, se consolidó al sector como 
“una oportunidad real de empleo de 
calidad y de futuro laboral estable 
para nuevos talentos”, y situó en un 
primer plano la transformación digi-
tal, la sostenibilidad, la innovación y 
la gestión del talento.

Según datos de la organización, más 
de 2.800 personas se inscribieron 
para asistir al evento, que recibió a 
más de 2.000 asistentes (un 43% 
más que en la anterior edición), que 
pudieron acercarse a los stand, po-
nencias, mesas redondas, demos-
traciones y exhibiciones prácticas, 
zonas de simuladores y realidad vir-
tual, exposiciones de maquinaria de 
obra, lo que supone “un gran éxito de 
este proyecto de visibilizar al sector y 
que confirma a la construcción como 
un pilar de la economía del país”. Un 
evento con una intensa actividad, 
tanto presencial como por streaming, 
donde se llegó a superar la cifra de 
500 conexiones en directo.

Foto de familia
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Más de 2.800 inscritos y más de 2.000 asistentes, entre interlocutores sociales, 
representantes de la administración pública, empresas, profesionales y estudiantes, se 
dieron cita en este evento anual que abordó la transformación digital, la sostenibilidad, 
la innovación y la gestión del talento.
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Según la vicealcaldesa del Ayuntamien-
to de Madrid, Inmaculada Sanz, quien 
acudió a la inauguración de FESCO-
MAD e hizo un recorrido por los dife-
rentes espacios de la feria, los ejes de 
actuación de la construcción, “centra-
dos en la sostenibilidad, la transforma-
ción digital, la atracción de talento y la 
excelencia, están alineados con los de 
la sociedad civil y las administraciones 
públicas”. “Una parte esencial de la 
transformación de nuestras ciudades 
es la labor realizada por la construcción, 
un sector puntero que necesita apoyo 
por parte de todos”, añadió Sanz, quien 
recordó, en este sentido, la “confi anza 
desde el Ayuntamiento de Madrid en la 
colaboración público-privada”.

sector construcción para quedarse igual 
que ocurre en la economía española”. 
“Que esta feria de FESCOMAD sirva de 
impulso para hacer a la construcción un 
gran sector”, enfatizó Martín en su dis-
curso.

El acto de inauguración contó con la 
asistencia, además, del presidente de 
la FLC de Madrid y de Aecom, Fran-
cisco Ruano; de los vicepresidentes 
de la entidad paritaria en Madrid, Pe-
dro Jesús Garijo (CCOO del Hábitat) y 
Juan Antonio Lorido (UGT FICA); del 
presidente de la Fundación Laboral de 
la Construcción y de la Confederación 
Nacional de la Construcción (CNC), Pe-
dro Fernández Alén; del gerente de la 
FLC de Madrid, Francisco Castrillo; así 
como de autoridades del Consistorio 
madrileño, de la Comunidad de Madrid, 
de diversos ayuntamientos, organiza-
ciones empresariales, representantes 
de empresas constructoras y sindicales.

Por su parte, el presidente de la Funda-
ción Laboral de Madrid, Francisco Rua-
no, recordó en sus palabras de bien-
venida que esta segunda edición de 
FESCOMAD está dirigida especialmen-
te a la atracción de talento, especial-
mente de jóvenes, mostrando las po-
sibilidades de desarrollo y crecimiento 
profesional en el sector. “Queremos que 
la sociedad se fi e de nosotros, acercan-
do la realidad de la construcción más 
moderna y vanguardista a jóvenes. La 
sostenibilidad, la industrialización, la in-
novación y la transformación digital son 
cuestiones prioritarias para el sector. 
Creo fi rmemente que para atraer talen-
to es necesario ofrecer a una formación 
de calidad”, resaltó Ruano, quien indicó: 

Inmaculada Sanz durante su discurso en 
Fesscomad

MODERNIDAD Y 
VANGUARDISMO

Por su parte, el delegado del Gobierno 
en la Comunidad de Madrid, Francisco 
Martín, presente en el acto, destacó que 
la transformación digital “ha llegado al 

“Debemos enorgullecernos de nuestra 
madurez, profesionalidad, compromi-
so y capacidad de afrontar el futuro”, y 
anunció a los asistentes la III edición de 
FESCOMAD 2024.

VII CONVENIO DEL SECTOR

Durante las dos jornadas que duró FES-
COMAD se sucedieron diversas mesas 
de expertos que analizaron los princi-
pales retos que afronta el sector como 
son: “La sostenibilidad”, “La industriali-
zación, innovación y transformación di-
gital”, “La captación, gestión y retención 
del talento” y “El VII Convenio General 
del Sector de la Construcción”.

En esta última mesa, que contó con aforo 
completo en la Carpa Magna, se abordó 
a fondo el VII Convenio General del Sec-
tor de la Construcción, que estará vigente 
hasta diciembre de 2026, y que incluye el 
primer gran Plan de Pensiones sectorial 
simplifi cado que benefi ciará a más de 1,3 
millones de trabajadores del sector, y que 
se convierte en el primer sector en asumir 
el Real Decreto-ley por el que se regulan 
las condiciones de trabajo en situaciones 
de elevadas temperaturas y establece, 
entre otras cosas, una subida salarial del 
10% entre 2022 y 2024.

DAR VOZ A LAS EMPRESAS

Este año también se quiso “dar voz” a 
las empresas, a través de la celebración 
de ponencias lideradas por las principa-
les compañías del sector, y cuyos con-
tenidos versaron sobre la innovación, 
la sostenibilidad, la industrialización, la 
rehabilitación efi ciente y casos de éxito 
en sus respectivas áreas.

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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Asimismo, dedicó espacios específicos 
a los jóvenes, ya que recibió la visita 
de más de 500 alumnos de diferentes 
niveles formativos: Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO), Bachillerato, 
Formación Profesional y universitaria, 
quienes participaron en diversos ta-
lleres prácticos y pudieron conocer de 
primera mano las ofertas de empleo de 
diferentes constructoras presentes en 
el “Espacio Empleo” de FESCOMAD. 
También se celebró una mesa coloquio 
donde un grupo de jóvenes, entre los 
que se encontraba un auxiliar de servi-
cios, un maquinista, un peón y un en-
cargado de obra, un técnico de preven-
ción o un responsable de BIM, contó su 
“Experiencia en el sector” tras formar-

se y comenzar a trabajar en empresas 
de la construcción.

Esta segunda edición, que contó con 
un espacio de 15.000 metros cuadra-
dos, registró cifras que corroboran el 
“éxito de asistencia y seguimiento” y 
un “reto” para la próxima cita de 2024: 
Un total  de 45 ponentes y expertos, 
más de 30 stands de empresas y en-
tidades que dan servicio al sector, 3 
categorías de premios por concursos 
(Albañilería, Pintura decorativa, Elec-
tricidad y Soldadura), 7 simuladores 
de realidad virtual, 4 mesas de exper-
tos y 3 espacios de ponencias espe-
cializadas retransmitidas a su vez por 
streaming. Un momento zona expositores Fescomad 2023

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<
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Murcia
FEDERACIÓN REGIONAL DE 
EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
DE MURCIA (FRECOM)
FRECOM y Cáritas refuerzan su colaboración para que la Escuela de 
Hostelería eh! siga construyendo futuro

La Federación Regional de Empre-
sas de la Construcción de Murcia 
(FRECOM) ha alcanzado un acuer-
do con Cáritas Diócesis de Carta-
gena para colaborar con la nueva 
cafetería de su Escuela de Hoste-
lería eh! ubicada frente al Museo 
Salzillo de la capital murciana.

El acuerdo ha sido rubricado por el pre-
sidente de FRECOM, José Hernández, y 
el director de Cáritas Diócesis de Carta-
gena, José Antonio Planes, en el nuevo 
establecimiento. La patronal de la cons-
trucción se compromete a apoyar a un 
proyecto de economía solidaria e inser-
ción laboral que ha formado a 1.000 per-
sonas en situación o riesgo de exclusión 
social de la Región.

FRECOM cooperará en la concienciación 
y difusión de proyectos de inclusión social 
como la Escuela de Hostelería eh!, y pro-
moverá actividades realizadas por Cáritas 
Diócesis de Cartagena entre sus asocia-
dos. Estas acciones se enmarcan dentro 
de su Plan de RSC para cumplir los ODS 
1 (Fin de la pobreza) y 8 (Trabajo decente 
y crecimiento económico).

Así, FRECOM pone en valor la labor de 
Cáritas Diócesis de Cartagena para con 
los jóvenes dándoles la oportunidad de 
desarrollar una carrera profesional en el 
mundo de la hostelería. Además, la pa-
tronal conoce de primera mano la nueva 
cafetería porque fue donde celebró su úl-
timo Consejo de Gobierno con el conse-
jero de Fomento e Infraestructuras, José 
Manuel Pancorbo, en octubre.

Para el presidente de FRECOM, José Her-
nández, “la Escuela de Hostelería eh! es 
un proyecto referente de economía social 
e inserción laboral que no sólo benefi cia a 
los alumnos, sino también a las empresas 

del sector que precisan de personal cua-
lificado”. Hernández ha recordado que 
“la falta de mano de obra es uno de los 
problemas que acucian a las empresas 
murcianas y gracias a iniciativas como 
esta se forma a jóvenes profesionales 
que pueden atender sus demandas”.

El director de Cáritas Diócesis de Cartage-
na, José Antonio Planes, ha resaltado “la 
implicación y el compromiso que el tejido 
empresarial están ofreciendo a Cáritas en 
sus iniciativas vinculadas a la formación 
de las personas vulnerables y, en especial, 
en la generación de oportunidades labo-
rales”. En este sentido, Planes agradeció a 
FRECOM el apoyo al proyecto de amplia-
ción de la Escuela de Hostelería eh! que 
ha supuesto la contratación de diez profe-
sionales y la creación de nuevas especia-
lidades formativas vinculadas a cafetería.
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FRECOM y CROEM organizan un webinar sobre las ventajas de la FP Dual en 
construcción
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La Federación Regional de Empresarios 
de la Construcción de la Región de Murcia 
(FRECOM) y la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM) organizaron un webinar para 
acercar a las empresas del sector de la 
construcción las ventajas de la FP Dual. 
Esta iniciativa surgió como respuesta a la 
actual problemática de falta de mano de 
obra que está viviendo el sector, así como 
el envejecimiento de las plantillas por falta 
de relevo generacional. 

“El sector está afrontando una importante 
escasez de mano de obra cualifi cada, por 
lo que fórmulas como la formación profe-
sional Dual cobran más fuerza que nunca. 
Es una herramienta para ayudar tanto a 
las empresas que buscan talento como a 
los estudiantes que quieren encontrar una 
salida profesional en un sector estable y 
que ofrece carrera profesional, como es la 
construcción”, explica María Luisa Lucas, 
secretaria general de FRECOM. 

El encuentro, que lleva por título “Captar 
talento en construcción a través de la FP 
Dual: Benefi cios empresariales y caso de 
éxito con Ferrovial”, contó con la partici-
pación de María Luisa Lucas, secretaria 
general de FRECOM, Alicia Méndez Co-
ronado, asistencia técnica del Servicio FP 
Dual de CROEM, y Antonio Fernández, 
jefe de talento y formación de Ferrovial, 
que compartirá su experiencia empresa-
rial con los asistentes. 

“En FRECOM y en CROEM estamos tra-
bajando para impulsar la FP Dual en el 
sector de la construcción”, destaca Ali-
cia Méndez Coronado de CROEM. “Este 
webinar es una oportunidad para que 
las empresas conozcan las ventajas de 
la FP Dual y puedan plantear sus dudas 
e inquietudes”. 

LA FP DUAL: UNA OPORTUNIDAD 
PARA EMPRESAS Y ESTUDIANTES

La FP Dual es una modalidad de for-
mación profesional que combina la 

formación teórica en un centro educa-
tivo con la formación práctica en una 
empresa. Esta modalidad ofrece a las 
empresas la oportunidad de formar a 
sus futuros trabajadores y de contar 
con un talento cualificado y adaptado 
a sus necesidades.

Las actividades relacionadas con FP 
Dual están fi nanciadas por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, 
Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y cofi nanciadas 
por el Fondo Social Europeo Plus.

Bajo el título “Captar talento en construcción a través de la FP Dual: Benefi cios empresariales y caso de éxito con Ferrovial”, abordó 
las ventajas de esta modalidad de formación para las empresas.
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES INDEPENDIENTES 
(ANCI)

“Perspectivas del sector constructor”, Concha Santos, presidenta de ANCI

La existencia en España de un eco-
sistema rico y diverso de empresas 
constructoras, junto a un sistema de 
contratación pública basado en la con-
currencia competitiva, ha garantizado 
la efi ciencia de aquella, en términos de 
plazos, calidad y coste de las infraes-
tructuras o los servicios contratados. 
Asimismo, ha fomentado la mejora 
continua de dichas empresas que, a fi n 
de diferenciarse del resto, apuestan por 
la formación, la innovación y la soste-
nibilidad.

Conforma así la Construcción un sector 
sólido, moderno y con un gran potencial 
dinamizador de la economía y genera-
dor de empleo sobre el que sustentar 
el bienestar de nuestro país. Es por ello 
esencial mantener la buena salud del 
sector y, en consecuencia, la de las em-
presas y sus trabajadores, lo cual, en 
gran medida, depende de las decisiones 
de las Administraciones Públicas.

La decisión fundamental, obviamente, 
es sobre la inversión. Gracias a los fon-

dos europeos Next Generation vivimos 
un momento expansivo de inversión en 
infraestructuras. Ahora bien, éstas son 
un servicio fundamental para los ciuda-
danos que no puede estar al albur de 
ciclos económicos y períodos de con-
solidación fi scal, por lo que se debería 
reconocer la necesidad de asegurar una 
parte del gasto en inversión pública que 
permita disponer de las infraestructuras 
necesarias en cada momento.

Acto seguido, la inversión debe ajustar-
se a la realidad de los precios y costes, 
y no apelando a los posibles márgenes 
empresariales. Para ello es esencial li-
citar los contratos públicos a precios 
de mercado y garantizar su viabilidad y 
equilibrio económico, recuperando el ca-
rácter automático y estable del régimen 
general de la revisión de precios previsto 
en la LCSP, así como, en un entorno de 
creciente incremento de los costes sa-
lariales, incluyendo la revisión de éstos.

Y finalmente, pero no por ello menos 
importante, las administraciones deben 
velar por mantener ese variado tejido 
empresarial que permita una sana com-
petencia –y con ello sus benefi cios–, por 
lo que todas las iniciativas relacionadas 
con la contratación pública (modifi cacio-
nes del marco normativo, tamaño de los 
contratos, requisitos para contratar, etc.), 
deben observar siempre esa máxima.
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ANCI y la Real Academia de Ingeniería renuevan su alianza frente a la 
brecha de género en el sector Construcción y por las carreras STEM

ANCI y la Real Academia de Ingeniería 
(RAI) han renovado, tras dos años, la 
fi rma del convenio para sumar fuerzas 
frente la brecha de género existente en 
el sector Construcción e incrementar la 
presencia, interés y liderazgo de la mujer 
en el mismo, así como en el conjunto de 
las carreras STEM (Science, Technolo-
gies, Engineering and Mathematics).

La colaboración acordada se enmarca 
de nuevo dentro del proyecto “Mujer e 
Ingeniería” de la RAI, con el objetivo de 
fomentar las vocaciones en estudios 
STEM entre los jóvenes, y especial-
mente entre las mujeres, para lograr 
una mayor presencia y visibilidad y, por 
tanto, una mayor promoción del talento 
femenino, en carreras vinculadas a la 

Construcción y, por ende, a las distintas 
especialidades profesionales relaciona-
das con la ingeniería.

Desde ANCI se va a continuar impul-
sando la actividad ‘Programa de ex-
celencia para el desarrollo del talento 
STEM femenino’, en el que profesio-
nales de empresas de la comunidad 
de ‘Mujer e Ingeniería’ acompañan, 
compartiendo sus experiencias y pun-
tos de vista, a jóvenes ingenieras que 
están a punto de fi nalizar sus estudios 
de Grado o Master. Un mentoring para 
impulsar su tránsito al inicio de su des-
empeño profesional.
Por segundo año consecutivo diez 
profesionales de empresas de ANCI 
(Aldesa, Grupo Azvi, CHM Infraestruc-
turas, Copcisa, Lantania, Rover, Sando 
y Torrescamara) han colaborado como 
mentores en este programa tras el fee-
dback positivo de la primera edición.

“Estamos convencidos de que para 
elevar la competitividad del sector de 
la construcción hay que atraer todo el 
talento, independientemente de géne-
ros”, destaca la presidenta de ANCI, 
Concha Santos, quien añade que ello 
pasa, “por supuesto, por enriquecerlo 
con el talento femenino, ahora mismo 
infrarrepresentado en nuestro sector. 
Es un compromiso que han hecho su-
yos la asociación y sus empresas aso-
ciadas, y por eso estamos encantados 
de continuar colaborando con la RAI”.
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE DISTRIBUIDORES 
DE CERÁMICA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN (ANDIMAC)
Una respuesta sectorial y de canal al reto de la sostenibilidad

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía 
circular constituye un apasionante desafío 
para el sector de la distribución profesional 
de materiales de construcción. Un reto que 
va a acelerarse de aquí a 2025, que incre-
mentará positivamente la competencia 
entre los actores, que nos hará mejores y 
que reforzará, por encima de todo, el com-
promiso del sector con el medio ambiente 
y la sostenibilidad. 
El giro hacia la sostenibilidad no es un ca-
pricho, sino una directriz europea que res-
ponde a diversos criterios, también de auto-

 Sebastián Molinero, secretario general de Andimac

nomía energética y de nuevas minerías para 
la obtención de recursos. Tras la bandera 
medioambiental se encuentran necesidades 
estratégicas que responden a una debilidad 
estructural del entorno UE frente a grandes 
bloques productivos que dominan energía y 
acceso a materias primas. Como dijo aquel, 
es economía.

Y, además, es una necesidad operativa, 
casi existencial, para un sector como el de 
la construcción. Un sector que compite con 
otros en el marco social e institucional (por 
ejemplo, el interés de administraciones y 
la atracción de trabajadores, entre otros) y 
que debemos ser capaces de generar fo-
cos de atracción sociales que mejoren la 
reputación pública de nuestra actividad.  Y 
un sector que compite con otros sectores, 
cada vez más, en la atracción de cuota de 
bolsillo, captación de ahorro de los consu-
midores para generar la necesaria actividad 
de rehabilitación, sin ir más lejos. Trabajar de 
forma rigurosa el vector de la sostenibilidad 
también es poner nuevas capas de valor en 
el sector, capas necesarias si queremos re-
vertir los prejuicios anclados sobre nosotros.

Debemos, por tanto, adaptarnos y hacerlo 
bien, con rigor. Porque está bien y porque 
lo necesitamos. Todo va a implicar cambios 
de procesos y, por el lado negativo, costes. 
Estos costes serán mayores cuanto menos 
eficientes y no integrados estemos a lo 
largo de la cadena de valor. También van 
a ser oportunidades, que también debere-
mos ser capaces de promover a diferentes 

niveles, privado como empresas y organi-
zativo como asociaciones que generamos 
palancas de valor para nuestro ecosistema 
empresarial.

Conceptos como Responsabilidad Am-
pliada del Productor, Sistemas Colectivos 
de Responsabilidad Ampliada de los Pro-
ductores, conceptos de productor, poseedor 
ligado a los residuos, nueva normativa sobre 
vertederos…

Todo ello va a confi gurar un marco que, de 
hecho, ya nos obliga a todos. Y cada vez más.

El reto pasa por minimizar al máximo los 
costes y maximizar las oportunidades que 
este nuevo escenario irá aportando a todos 
los segmentos de actividad y tamaño de 
empresas.

Una responsabilidad a la que se acoge ple-
namente Andimac a través de la creación 
del Sello de compromiso con la sostenibili-
dad y la economía circular, una iniciativa que 
sucede a la guía de buenas prácticas en la 
gestión de los residuos propios ofrecida en 
2022 a nuestras empresas asociadas. 

El Sello persigue respaldar efi cazmente a 
las fi rmas de distribución y comercialización 
de materiales para la reforma y rehabilita-
ción, consiguiendo que tanto las empresas 
como el sector ganen todavía más prestigio 
del que atesoran y atraigan a los mejores 
profesionales. Y el objetivo pasa por ayudar 
precisamente a nuestro cliente, mediano 
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y pequeño constructor principalmente, a 
cumplir con lo que marque la legalidad, opti-
mizar sus tiempos y reducir los riesgos tanto 
reputacionales como incluso económicos.

Hacerlo bajo un modelo abierto al sector, 
con una metodología transparente basada 
en datos (gestión contable de residuos aco-
piados, comercializados, recuperados y reci-
clados) permitirá trazar y generar datos con 
gran calado social. No sólo seremos un sec-
tor que ayudaremos a mejorar la calidad de 
vida de las personas en sus casas, pueblos y 
ciudades. También estaremos contribuyen-
do (con datos objetivos, bajo un modelo de 
canal como el que planteamos) a mejorar 
nuestra competencia industrial, económica 
y poner toda nuestra fuerza y capacidad en 
la reducción del impacto medioambiental.

Debido a la ley 7/2022, desde 2025, las 
empresas deberán informar del cumpli-
miento de los criterios de sostenibilidad y 
de sus objetivos y programas de cumpli-
miento. Una obligación alineada con crite-
rios marcados por la Unión Europea que 
implica un mayor compromiso del sector 
de la construcción, especialmente de las 
empresas. El Sello de compromiso com-
pletamente alineado con la norma espa-
ñola y comunitaria, ya que evolucionará de 
acuerdo con los criterios de la taxonomía 
que nos afecten en cada caso. 

Desde Andimac estamos convencidos de 
que los distribuidores juegan un rol muy 
relevante en la RAP y por eso aparecen 
como agentes en el Real Decreto de enva-
ses. Logística directa e inversa, capilaridad, 

capacidad de acopio y segregación, flujos 
de materiales directos e inversos… son 
algunos de los puntos fuertes que que-
remos poner en valor para dar respuesta 
a este nuevo escenario, y hacerlo con la 
óptica de integrar la visión y necesidad del 
constructor. El reto es hacerlo, ayudando 
al constructor a cumplir minimizando sus 
costes y, por otra parte, fomentando su 
competencia. 

Con el sello de Compromiso con la Soste-
nibilidad y la Economía Circular ambicio-
namos mejorar la reputación del sector, su 
competencia social, la capacidad de gene-
rar atención positiva a través de acciones 
que refuerzan las exigencias sociales y res-
paldar masivamente a las empresas de la 
construcción para seguir creciendo. 
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS 
DE TRABAJOS VERTICALES (ANETVA)

Los trabajos verticales: panorama europeo e internacional una actividad 
empresarial y profesional consolidada

Con motivo de la Feria A+A celebrada 
el pasado mes de octubre de 2023, en 
Dusseldorf (Alemania) los miembros del 
Comité Europeo para los trabajos verti-
cales (ECRA), mantuvieron una reunión 
para analizar el panorama europeo de 
la actividad, en el sentido de valorar: las 
situaciones que en la actualidad se susci-
tan en cada país desde diversos ámbitos, 
principalmente el de su reconocimiento 
en cada uno de ellos, las dificultades a 
las que se enfrentan en la aplicación de la 
regulación normativa sobre trabajos tem-
porales en altura, la relativa a la seguridad 
y salud, la siniestralidad y su afectación, la 
formación en cuanto a la exigencia de los 
estándares asociativos, así como cuestio-
nes importantes como los retos a los que 
se enfrentan en el panorama europeo e in-
ternacional las empresas y profesionales, 
la colaboración en dar reconocimiento a 
los estándares de las asociaciones miem-
bros frente a otros que se crean para ser 
aplicados de manera específi ca a sectores 
profesionales, industriales, entre otros. 

En este sentido, para la Asociación Ale-
mana FISAT, “…Las técnicas de acceso por 
cuerdas para realizar trabajos en altura 
está ampliamente aceptada en casi todas 
las industrias de Alemania y se ha supe-
rado el obstáculo de explicar permanen-
temente que es seguro realizar trabajos 
con ellas…” 

Además, “…, la situación del mercado 
puede califi carse de muy buena. Se es-
tán buscando técnicos competentes y la 
mayoría de las empresas de acceso por 
cuerda tienen sus carteras llenas de re-
servas. Con el aumento de la energía eó-
lica marina y los ambiciosos objetivos del 
gobierno alemán, la capacidad instalada 
total en el Mar del Norte alemán y el Mar 
Báltico debe cuadruplicarse para 2030. 
Habrá mucho trabajo los próximos años”.

Para la Asociación Francesa, SFETH, la rea-
lidad de los trabajos verticales en Francia 
es positiva, pues en un reciente estudio de 
mercado realizado, sus resultados arrojan 
que “717 empresa de trabajos verticales 
operan con carácter regular empleando 
a cerca de 7.000 trabajadores” lo que se 
traduce en “910.000 Millones de Euros 
de facturación en diversos sectores como 
industria, construcción y mercados geotéc-
nicos”, “…siendo el crecimiento anual de la 
actividad de un 13%...” si bien su principal 
preocupación”…es la siniestralidad que se 
produce, sobre todo en el geotécnica.” A 
nivel internacional, “Las empresas de los 
sectores de construcción e Industria tra-
bajan en el extranjero principalmente en 
los países de habla francesa en África y 
compiten contra las empresas certifi cadas 
por IRATA. Las empresas que trabajan en 
el sector geotécnico se enfrentan a muy 
pocos competidores de Sudáfrica , Italia , 
Portugal.” 

Para la asociación noruega SOFT, “…Los 
trabajos verticales es una forma muy 
establecida de acceso en la industria del 
petróleo y el gas. Ha existido en esta in-
dustria durante más de 30 años sin acci-
dentes mortales. Cada año hay alrededor 
de 400.000 horas de trabajo dentro del 
petróleo y el gas. Las Autoridades Norue-
gas de Seguridad del Petróleo reconocen 
el acceso por cable como una forma segu-
ra de trabajar en alturas…” La situación en 
cambio en el medio urbano y construcción 
es más complicada pues todavía hay que 
convencer tanto a las autoridades como a 
los posibles clientes, que se trata de una 
actividad segura, con muy baja siniestra-
lidad…” “…A nivel internacional se están 
logrando avances por parte de nuestras 
empresas. Algunas están muy reconoci-
das en Namibia, Brasil, Angola, Guyana 
Francesa, etc. Pero están cerradas porque 
los clientes solo se relacionan con IRATA. 
Así que nuestro propio NS 9600 (estándar 
noruego) está teniendo difi cultades para 
ser aceptado en países extranjeros…”

Para ANETVA, “… La realidad en España, 
es positiva para la actividad, gracias al re-
conocimiento obtenido con la labor de la 
asociación, si bien todavía hay que seguir 
trabajando en mejorar aspectos impor-
tantes en materia de seguridad y salud, 
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combatir la competencia desleal, que se 
de a los trabajadores implicados una for-
mación adecuada y específi ca, etc.” 

En el plano internacional las empresas 
asociadas a ANETVA, principalmente 
aquellas que operan en el sector de las 
energías renovables son las que tienen 
un marcado carácter internacional, y las 
que llevan el estándar de la asociación 
a diferentes países, donde se contras-
tan con otros, aunque es generalmente 
admitido, pues parte de la garantía de 
la objetividad, es veraz y se basa en una 
formación práctica y real.”

Aparte de la reunión que mantuvieron 
los miembros de ECRA, estos tuvieron 
también una reunión con los directivos 
y representantes de IRATA. Fue un en-
cuentro muy cordial, en el que hubo pun-
tos de encuentro relevantes, sobre todo 
en lo referente a defender los estándares 
de las asociaciones frente a otros que no 
garantizan la seguridad y formación de 
los trabajadores, en hacer todo lo posi-
ble por reducir la siniestralidad laboral, y 
en conseguir marcos normativos que no 
limiten una actividad que demuestra que 
es necesaria, que es segura y eficaz, y 
que da respuesta a situaciones complejas 
y difíciles, lo cual es un valor añadido muy 
importante a tener en cuenta en cuanto al 
nivel de las empresas y trabajadores que 
operan en ella.

IRATA, también hizo una valoración 
de la realidad de la actividad en Reino 
Unido, “…A juzgar por nuestras esta-
dísticas, la situación actual del acceso 
industrial a la cuerda parece ser una 
situación de crecimiento, mientras que 
el crecimiento de los técnicos y de los 
miembros continúa en y alrededor del 
Reino Unido, el crecimiento interna-
cional está aumentando rápidamente 
en las regiones en desarrollo.” A nivel 
internacional “IRATA cuenta con 15 Co-
mités Consultivos Regionales a nivel in-
ternacional, que gestionan la formación, 
el funcionamiento y los miembros aso-
ciados en esas regiones. Estos comités 
cuentan con el apoyo de la ofi cina cen-
tral e informan al comité ejecutivo sobre 
los comités regionales de normalización 
y los órganos reguladores.”

La reunión de Dusseldorf entre los 
miembros de ECRA e IRATA, ha sido 
una más de las que desde hace años se 
vienen produciendo, pero se han pro-
ducido algunos cambios, en el sentido 
de que la asociación inglesa se encuen-
tra más receptiva a estar en contacto 
con el Comité y en colaborar con él en 
la consecución de objetivos comunes y 
en defender y hacer frente común a los 
retos y difi cultades a los que se enfren-
tan a nivel internacional la actividad de 
los trabajos verticales. 

La Federación de Gremios de la Cons-
trucción, o GREMIOS, agrupa a diferentes 
asociaciones españolas relacionadas con 
el sector de la construcción, sirviendo así 
como punto de encuentro de los profe-
sionales de estas industrias. 

Con el objetivo de promover las buenas 
prácticas y estándares de calidad, GRE-
MIOS ha puesto en marcha diferentes 
proyectos, siendo el más importante de 
ellos la redacción de una serie de guías 
sobre morosidad. Presentan información 
de una forma completa y comprensible, 
siendo una herramienta de utilidad para 
todos los profesionales del sector de la 
construcción.

EVENTOS
El pasado martes 24 de octubre se ce-
lebró el Encuentro Anual de Estructuras 
de Edifi cación organizado por ACIES en 
el Instituto Eduardo Torroja de Ciencias 
de la Construcción.
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La Federación de Gremios de la Cons-
trucción, o GREMIOS, agrupa a diferentes 
asociaciones españolas relacionadas con 
el sector de la construcción, sirviendo así 
como punto de encuentro de los profe-
sionales de estas industrias. 

Con el objetivo de promover las buenas 
prácticas y estándares de calidad, GRE-
MIOS ha puesto en marcha diferentes 
proyectos, siendo el más importante de 
ellos la redacción de una serie de guías 
sobre morosidad. Presentan información 
de una forma completa y comprensible, 
siendo una herramienta de utilidad para 
todos los profesionales del sector de la 
construcción.

EVENTOS
El pasado martes 24 de octubre se ce-
lebró el Encuentro Anual de Estructuras 
de Edifi cación organizado por ACIES en 
el Instituto Eduardo Torroja de Ciencias 
de la Construcción.

Dña. Marta Castellote, Vicedirectora 
científi ca del centro, fue la encargada de 
la apertura institucional, a la que conti-
nuó la intervención del primer ponente 
de la jornada: D. Francisco Valiente, 
FVAI. 

En su ponencia, destacó la apuesta por 
los sistemas híbridos e introdujo la im-
portancia de la sostenibilidad y cómo 
afecta actualmente. Todo ello acompa-
ñado de ejemplos muy visuales. 

El siguiente en presentar su ponencia 
fue D. Alberto Brusa, IDEAM, que se 
encargó de la parte más teórica de la 
jornada explicando el proyecto parcial 
de estructuras y como se encuadra ac-
tualmente en la normativa. 

Para concluir esta primera sesión de 
conferencias, D. Eduardo Romero, FHE-
COR, dio respuesta a ¿Cuál es la presen-
cia del Consultor de estructuras durante 
la construcción?, y resaltó la necesidad 
del acompañamiento en la fase de obra 
del consultor. 

La conferencia de D. Miguel Ángel San-
juán, IECA, tuvo como tema central la 
sostenibilidad, explicando cuáles son 
las características de una arquitectura 
sostenible, haciendo hincapié en la nor-
mativa europea y nacional. 

Concluyó el programa con una mesa 
redonda. Esta sesión, abrió el debate 
sobre el proyecto parcial de estructuras 
y la actualización de la normativa re-
lacionada. En ella participaron D. Juan 

Carlos Arroyo, CALTER, Dña. Isabel Gil, 
LVA, D. Javier Valladares, INGENIERÍA 
VALLADARES y Dña. Almudena Espi-
nosa, COAM. 

Cada uno de ellos ofreció su opinión al 
respecto, apoyándose en ejemplos de su 
actividad diaria, y favoreció la participa-
ción del público. 

PUBLICACIONES
La Asociación española de demolición, 
descontaminación, corte y reciclaje, AE-
DED ha publicado la nueva Guía sobre 
Valorización y Reciclaje y el Anuario AE-
DED 2023; además de organizar jornadas 
y encuentros; y la vuelta del Foro de de-
construcción 2023.
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EVENTOS
El evento anual de AEDED ha tenido una 
larga trayectoria y ha evolucionado, tanto 
en su formato como en los contenidos. 
A medida que expandían los ámbitos de 
actuación de nuestra asociación, cada vez 
más profesionales encontraban un hueco 
de su interés en este encuentro. Ahora, 
cientos de empresarios, investigadores, 
trabajadores de administraciones públi-
cas, e incluso estudiantes, acuden a Foro 
sobre deconstrucción, unidos por la pa-
sión por esta industria. 

A lo largo de la jornada, el 27 de septiem-
bre celebramos conferencias y mesas re-
dondas, conversando sobre los temas de 
actualidad para el sector de la construc-
ción. La taxonomía de la Unión Europea, 
la gestión de residuos, el reto de polvo en 
demolición y reciclaje y la gestión de lodos 
fueron algunos de las cuestiones discuti-
das durante el foro.

Y, por supuesto, no pudieron faltar el re-
conocimiento a la labor y las buenas prác-
ticas de los profesionales del sector: los 
Premios del Gremio. En esta ocasión, más 
de dos decenas de empresas compitieron 
por los premios de Mejor Trabajo y Mejor 
Producto en distintas categorías; así como 
varios estudiantes, para lograr el galardón 
a Excelencia y Mérito Académico en Eco-
nomía Circular. 

Recientemente, también estuvimos pre-
sentes en la feria SMOPYC (Zaragoza), 
donde organizamos el Día de la economía 
circular, con diversas actividades relacio-
nadas con la sostenibilidad en los sectores 
que abarcamos.

Con todas estas iniciativas apostamos, 
una vez más, por la innovación, colabo-
ración y difusión de conocimiento en las 
industrias de demolición, descontamina-
ción, corte y reciclaje. 

EVENTOS
La Asociación Española de Pavimentos 
Continuos, AEPC, ha tenido un año car-
gado de eventos.
El más importante, el Foro AEPC 2023, 
que se celebró el 21 de junio en el Ins-
tituto Eduardo Torroja de Ciencias de la 
Construcción. 

En este evento, el programa profe-
sional tuvo un peso importante con 
conferencias centradas en el sector 
alimentario, como la de mantenimiento 
y limpieza o la de las patologías en di-
versos tipos de superficies del mismo.

La mesa redonda que concluyó el 
evento estuvo centrada en el uso de 
fibras y refuerzos de pavimentos con-

tinuos y en ella participaron diferentes 
agentes relacionados con el sector: D. 
José María Vaquero, coordinador del 
Grupo de trabajo de Fibras de AEPC, 
D. Pablo Gómez, ANEFHOP, D. José 
Luis García, IETCC, Dña. Andrea Mon-
serrat, UPC y Dña. Yineth García, RIM-
SA.

AEPC también ha estado presente en 
diferentes ferias, en solitario o como 
miembro de la Federación de Gremios 
de la Construcción.

Es el caso de la REBUILD (28-30 marzo), 
CONSTRUMAT (23-25 mayo) o (Feria 
Alimentaria FOODTECH (26-29 sep-
tiembre), en la que contó con la colabo-
ración de los miembros.

La Asociación de Limpieza Técnica y 
Alta Presión (ALTAP) nace en 2017, de 
la fusión de dos asociaciones: ASELIME 
Y AETAC. Los miembros de esta entidad 
están relacionados con las aplicaciones 
del agua a presión en construcción, pre-
paración de superficies, saneamiento 
urbano y limpieza industrial. Con el fin 
de lograr sus metas, este gremio se ha 
centrado en distintas acciones a lo largo 
del año:

FORMACIÓN
ALTAP se ha centrado en promover una 
formación especializada para los profesio-
nales del sector. Con el fin de facilitar el 
acceso a los programas, la organización se 
ha enfocado en la modalidad online, tanto 
en directo como en diferido, con cursos 
gestionados y validados por AENOR. 

FORO ANUAL

Otro aspecto de especial relevancia para 
la entidad ha sido su evento anual: el 
Foro ALTAP 2023, que se celebró el 16 
de noviembre en Barcelona (España). En 
él, tuvieron lugar diferentes conferencias 
de interés para el gremio, junto con el in-
tercambio de impresiones y la creación 
de nuevas relaciones entre profesionales 
del sector.

PUBLICACIONES

Desde sus inicios, la asociación ha fo-
mentado la creación de publicaciones 
que sirven de referencia para los distin-
tos agentes del sector. La “Guía sobre 
limpieza industrial” pretende fomentar el 
reconocimiento y autorregulación, y está 
dirigida al cliente final para que conozca 
sus obligaciones. Por su parte, la “Guía so-
bre saneamiento urbano” repasa el uso del 
agua a presión en saneamiento munici-
pal, además de las principales definiciones 
técnicas de aplicación en esta actividad. 
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Y AETAC. Los miembros de esta entidad 
están relacionados con las aplicaciones 
del agua a presión en construcción, pre-
paración de superficies, saneamiento 
urbano y limpieza industrial. Con el fin 
de lograr sus metas, este gremio se ha 
centrado en distintas acciones a lo largo 
del año:

FORMACIÓN
ALTAP se ha centrado en promover una 
formación especializada para los profesio-
nales del sector. Con el fin de facilitar el 
acceso a los programas, la organización se 
ha enfocado en la modalidad online, tanto 
en directo como en diferido, con cursos 
gestionados y validados por AENOR. 

FORO ANUAL

Otro aspecto de especial relevancia para 
la entidad ha sido su evento anual: el 
Foro ALTAP 2023, que se celebró el 16 
de noviembre en Barcelona (España). En 
él, tuvieron lugar diferentes conferencias 
de interés para el gremio, junto con el in-
tercambio de impresiones y la creación 
de nuevas relaciones entre profesionales 
del sector.

PUBLICACIONES

Desde sus inicios, la asociación ha fo-
mentado la creación de publicaciones 
que sirven de referencia para los distin-
tos agentes del sector. La “Guía sobre 
limpieza industrial” pretende fomentar el 
reconocimiento y autorregulación, y está 
dirigida al cliente final para que conozca 
sus obligaciones. Por su parte, la “Guía so-
bre saneamiento urbano” repasa el uso del 
agua a presión en saneamiento munici-
pal, además de las principales definiciones 
técnicas de aplicación en esta actividad. 

No menos importante es la “Guía sobre 
aplicaciones de alta presión en construc-
ción”, que expone las ventajas del uso del 
agua a presión en la limpieza industrial. 
Además, contiene información sobre las 
diferentes técnicas utilizadas para llevar 
esta tarea a cabo. Este año, ALTAP ha lan-
zado en 2023 un documento de especial 
interés: se trata del “Modelo base - Pliego 
de Prescripciones Técnicas (PPT)”, que 
tiene como objetivo servir de base técnica 
de aplicación para cualquier licitación de 
servicios de limpieza y mantenimiento de 
tuberías de saneamiento mediante siste-
ma de alta presión. Por último, reciente-
mente se ha publicado la versión española 
de la “Guía sobre automatización en lim-
pieza industrial”, elaborada por el grupo 
de trabajo de Automatización del Instituto 
Europeo de Agua a presión (EWJI).

Más de 150 personas se dieron cita en el 
Foro de Impermeabilización de ANEDI de 
2023.

El Foro estuvo dividido en una parte 
teórica con una mesa redonda sobre 
Garantía de impermeabilización que 
contó con D. Víctor Barrio, de ANEDI y 
perteneciente al grupo de trabajo de re-
gulación de la asociación, que ha creado 
el modelo de garantía de impermeabi-
lización, D. Paulo Oliveira, presidente 
de AIFIM, D. Héctor Sánchez Flores, 

Coordinador del grupo de trabajo de 
construcción de UNESPA, Dª Mónica 
Lombana, representante de AECCTI y 
D. Antonio Mármol, representante del 
CGATE, presidente de MUSAAT y Pre-
sidente del Colegio de la Arquitectura 
Técnica de Murcia).

En esta parte la asociación aprovechó 
para presentar el modelo de garantía 
que ha creado a través del grupo de 
trabajo de regulación. 

D. Julián Rivera, responsable del área de 
impermeabilización de IETcc, dio en esta 
primera mitad una interesante ponencia 
sobre “sistemas de evaluación técnica 
de sistemas de impermeabilización”, 
que enlazó con el café y dio paso a las 6 
demostraciones prácticas de los princi-
pales sistemas de impermeabilización.

Estas demostraciones se hicieron en la 
Nave de Arenas que otorgó al evento 
un ambiente de obra, adornado con una 
gran pantalla que permitió a todos los 
asistentes no perder detalle de las de-
mostraciones narradas y aplicadas por 
expertos especializados de empresas 
miembro de ANEDI.

EVENTOS
El 28 de noviembre la Asociación de re-
paración, refuerzo y protección del hormi-
gón, ARPHO, celebró un año más el En-
cuentro anual sobre reparación, refuerzo 
y protección del hormigón.
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Tras la experiencia del año pasado cele-
brando esta cita en conjunto con diferen-
tes asociaciones del mundo de la cons-
trucción, en esta ocasión se celebró en 
solitario en el Centro de Estudios y Expe-
rimentación de Obras Públicas (CEDEX) 
de Madrid.

A lo largo de la mañana, todos los asis-
tentes disfrutaron de un programa profe-
sional muy completo moderado por Dña. 
Nuria Rebolledo, IETCC.

Entre las conferencias destacaron Nuevos 
escenarios de trabajo para productos de 
reparación, por D. Pedro Hernández, MC 
SPAIN, exposiciones sobre casos prácti-
cos por D. Diego Zamora, TECNALIA y el 
mismo CEDEX y una mesa redonda sobre 
el control de ejecución en obras de repa-
ración, en la que participarán, entre otros, 
D. Cesar Bartolomé, IECA, D. Alejandro 
érez Caldentey, ACHE, D. Carlos Polimón, 
RETINEO, D. Victor Navarro, AECCTI y D. 
Julio Torres, también del IETCC.

A lo largo de la jornada, los asistentes 
también pudieron disfrutar de encuentro 
en los que pudieron charlar más disten-
didamente.

PUBLICACIONES

ARPHO ya ha publicado su Anuario 
2023. Después de una primera edición 
por sus 10 años en 2020, la Asociación 
de reparación, refuerzo y protección 

del hormigón vuelve con su publica-
ción estrella.

Entre sus páginas, nos encontramos con 
especiales sobre los grupos de trabajo 
activos de ARPHO, artículos sobre las 
candidaturas a los premios de Conser-
vación en Construcción 2022, casos 
prácticos de empresas miembro y, como 
novedad, diálogos entre miembros de la 
asociación y entidades colaboradoras, 
como el Consejo General de la Arquitec-
tura Técnica, CGATE, o Asociación Es-
pañola de Ingeniería Estructuras, ACHE.

Consulta la publicación: https://www.
arpho.org/libreria/anuario-arpho-2023
ASEAMAC ha tenido nuevamente un 
año cargado de actividad. 

PUBLICACIONES

En la segunda mitad de año ASEAMAC 
publicó el Estudio del Alquiler de Maqui-
naria y Equipos en España de 2023. 

Junto a AESPE se publicaron las guías de 
sanitarios portátiles en obras de cons-
trucción y en playas, complementando 
así la ya existente sobre el alquiler de 
sanitarios portátiles.

EVENTOS
Durante la segunda semana de octubre 
se impulsó la primera Semana del Alqui-
ler. Durante esta semana se promovieron 
acciones como las jornadas de puertas 
abiertas, testimonios de empleados so-
bre su trabajo en el alquiler y entrevistas 
a directores generales de empresas alqui-
ladoras. Todas ellas enfocadas en la que 
fue la temática principal: las personas.

El 22 de noviembre se celebró el Día del 
Alquiler, en este día se dieron conferen-
cias, se celebró la Asamblea General y 
se motivó a realizar la ‘ruta del alquiler’ 
donde el que completaba un porcentaje 
de visitas a los stand de la asociación ob-
tuvieron un regalo.

En cuanto a los eventos presenciales se con-
tinua con la organización del Foro ASEA-
MAC 2024. El programa del evento aborda-
rá temáticas como el alquiler en los eventos, 
la construcción o la captación de talento. 

Como novedad este año se incluirá un Ágora 
de alquiladores. Esta parte del evento abor-
dará asuntos de interés del gremio como el 
camino a seguir en el futuro, las problemáti-
cas y diferentes agentes que participan y ten-
drá un apartado en el que se abrirá el debate 

a los asistentes para así poder expresar sus 
opiniones y preocupaciones. 

La Asociación de Prevención en Cons-
trucción, ASPRECO, está concienciada 
con su labor divulgativa sobre su ámbito 
de actualización.

Es por ello por lo que después del éxito de 
la Guía sobre Sistemas de Protección Co-
lectiva Provisionales se ha puesto en mar-
cha una nueva publicación de referencia.

La prevención, seguridad y salud en 
construcción tienen un papel funda-
mental en la actividad empresarial de 
coordinación de seguridad en obras de 
construcción o allí donde se desarrolle 
la actividad, preconizando y exigiendo 
para ello los máximos niveles de segu-
ridad, calidad e integridad.

Con el objetivo de brindar más luz sobre 
este asunto, ASPRECO, ha puesto en 
marcha su próxima publicación: la Guía 
sobre sistemas de acceso y protección 
definitivos (SAPD). Este documento 
tiene como objetivo recopilar informa-
ción relevante acerca de esta cuestión, 
poniendo en valor la importancia de los 
SAPD definitivos y los agentes implica-
dos en estos.
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bre su trabajo en el alquiler y entrevistas 
a directores generales de empresas alqui-
ladoras. Todas ellas enfocadas en la que 
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El 22 de noviembre se celebró el Día del 
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cias, se celebró la Asamblea General y 
se motivó a realizar la ‘ruta del alquiler’ 
donde el que completaba un porcentaje 
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MAC 2024. El programa del evento aborda-
rá temáticas como el alquiler en los eventos, 
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Como novedad este año se incluirá un Ágora 
de alquiladores. Esta parte del evento abor-
dará asuntos de interés del gremio como el 
camino a seguir en el futuro, las problemáti-
cas y diferentes agentes que participan y ten-
drá un apartado en el que se abrirá el debate 

a los asistentes para así poder expresar sus 
opiniones y preocupaciones. 

La Asociación de Prevención en Cons-
trucción, ASPRECO, está concienciada 
con su labor divulgativa sobre su ámbito 
de actualización.

Es por ello por lo que después del éxito de 
la Guía sobre Sistemas de Protección Co-
lectiva Provisionales se ha puesto en mar-
cha una nueva publicación de referencia.

La prevención, seguridad y salud en 
construcción tienen un papel funda-
mental en la actividad empresarial de 
coordinación de seguridad en obras de 
construcción o allí donde se desarrolle 
la actividad, preconizando y exigiendo 
para ello los máximos niveles de segu-
ridad, calidad e integridad.

Con el objetivo de brindar más luz sobre 
este asunto, ASPRECO, ha puesto en 
marcha su próxima publicación: la Guía 
sobre sistemas de acceso y protección 
definitivos (SAPD). Este documento 
tiene como objetivo recopilar informa-
ción relevante acerca de esta cuestión, 
poniendo en valor la importancia de los 
SAPD definitivos y los agentes implica-
dos en estos.

Los contenidos de la Guía sobre sistemas 
de acceso y protección definitivos (SAPD) 
provienen del Grupo de trabajo de Siste-
mas de protección colectiva.

A lo largo de sus páginas se tratarán 
conceptos generales sobre sistemas de 
acceso y protección definitivos, tipos de 
SAPD, formación de oficio y aspectos 
complementarios y las diferentes res-
ponsabilidades de los diversos agentes 
implicados en los SAPD.

Descubre todos los detalles en: https://
www.aspreco.org/

EVENTOS

El pasado 8 de noviembre el Instituto 
Eduardo Torroja de Ciencias de la Cons-
trucción se tiñó de verde, el color de OCH, 
para celebrar el primer Foro de construc-
ción industrializada.

A lo largo de la mañana, más de 170 
personas se dieron cita en este encuen-
tro donde pudieron disfrutar un com-
pleto programa profesional, con mesas 
redondas en las que participaron dife-
rentes agentes del sector, y momentos 
más distendidos para hacer networking 
en los que poder charlar y ponerse al 
día.

El evento comenzó con la presentación 
institucional de la mano del Vicedirector 
técnico del centro, D. José Luis García, 
y continuó con una bienvenida por par-
te de D. Luis Fernández, presidente de 
OCH.

MÉTODOS MODERNOS
CONSTRUCTIVOS

Fue él también el encargado de moderar la 
primera mesa redonda, centrada en la Ca-
tegorización de los MMC como punto de 
partida de la construcción industrializada 
y la transformación de la edificación. En 
esta primera sesión participaron D. Alber-
to Bayona, director del Centro Nacional, D. 
Francisco Javier Martín, Director General 
de Vivienda y Suelo del MITMA, D. Alejan-
dro Santamaría Sillaurren, VISESA, y D. 
José María Quirós, AEDAS HOMES quie-
nes dejaron ver que el proceso de la indus-
trialización es imparable así como sobre la 
importancia de categorizar y baremar los 
métodos constructivos con una perspecti-
va moderna, con claridad y transparencia.
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A continuación, en el café, los asistentes 
pudieron conocer las ofertas de los pa-
trocinadores (Sika, Thermochip, Danosa, 
Saint-Gobain, Unir, Soudal y CVH Pre-
cast) y debatir sobre temas de interés 
del sector.

LA SOSTENIBILIDAD COMO 
OBJETIVO

La segunda mesa redonda estuvo mo-
derada por D. Licinio Alfaro, coordi-
nador del Grupo de sostenibilidad de 
OCH. 

Esta sesión, centrada en la sostenibili-
dad en la industrialización contó con la 
participación de: D. Alfredo Sanz Corma, 
presidente del CGATE, D. Mariano Sanz 
Loriente, secretario general de CNC, D. 
Koldo Monreal, CONSORCIO PASSI-
VHAUS, y D. Josecho Velaz, coordinador 
de industrialización del CSCAE. 

Los participantes expusieron, desde 
diferentes puntos de vista cómo se pre-
cisa de certidumbre para avanzar en las 
crecientes obligaciones medio ambien-
tales, para las que la industrialización 
puede favorecer el proceso y reducir los 
impactos.

DIGITALIZACIÓN Y
ROBOTIZACIÓN

La última mesa de la jornada giro en 
torno a la digitalización y robotización 
como base de la industrialización. El 
encargado de moderarla fue D. Juan 
Felipe Pons, coordinador del Grupo de 
digitalización de OCH, y los participan-
tes fueron D. David de Vicente, director 
comercial de AIMEN, Dª. Ainhoa Amaro, 
representante de AER AUTOMATION 
y D. Aitor Aragón Basabe, UNE. Nos 
enfrentamos, tal y como se derivó del 

debate, a un reto tecnológico en el que 
aún existen grandes carencias y cómo 
este reto precisa entornos colaborativos, 
dado que aún queda mucho por desa-
rrollar, se requieren años de pruebas, de 
aprendizaje y de educar en tecnología. 

El cierre del programa profesional vino de 
la mano de Dª. Mª José Piccio-Marchet-
ti, Directora General de Vivienda de la 
Comunidad de Madrid y D. Juan Manuel 
Vázquez, Vicepresidente de la asociación.

MSAS DINÁMICAS DE 
DEBATE

Para concluir el Foro, se organizó un ne-
tworking en el que se dispusieron una 

serie de mesas temáticas en las que se 
discutieron y compartieron avances de 
diferentes temáticas relacionadas con 
la industrialización: Formación, Entorno 
colaborativo, instalaciones, Seguros y 
control de calidad, Diseño, productos 
y sistemas, y cuatro mesas sobre In-
dustrialización con diferentes sistemas: 
madera, acero – steel frame, hormigón 
e híbridos.  
En estas mesas, cada una de ellas mo-
deradas por un representante miem-
bro de la asociación, se buscó llegar a 
acuerdos sobre el papel de la industria-
lización y poder conocer las opiniones 
de diferentes agentes.

En el último trimestre de 2024 tendrá 
lugar la segunda edición del Foro OCH 
organizado por la Asociación española 
de construcción industrializada. 

Antes de finalizar la jornada con un vino 
español, D. Alejandro Morales, presi-
dente de ACIES, agradeció a todos los 
asistentes su participación en el evento 
y aseguró que “es imprescindible con-
tinuar colaborando para conseguir re-
sultados”.
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